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GOBIERNO DE NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se amplía 
en mil millones más de pesetas nominales la auto
rización concedida al Banco Hipotecario de España 
por Decreto de 18 de diciembre de 1943 y otros para 
emitir Cédulas hipotecarias amortizables en cincuen
ta años y libres de todo impuesto, en contrapartida 
de préstamos especiales.

La Ley de trece de diciembre de m il novecientos cua
renta y tres, en su artículo quinto, facultó al Gobierno 
para am pliar por Decreto, y a propuesta del M inistro 
ue Hacienda, la autorización concedida al Bánco H ipo
tecario de España para em itir Cédulas hipotecarias 
amortizables en cincuenta años y libres de impuestos, 
en contrapartida de determinadas clases de préstamos, 
debiendo expresarse, cuando se hiciera uso de dicha fa 
cultad, la finalidad a que tales préstamos habían ce 
dedicarse;

Con arreglo a esta disposición, por Decreto de d ie
ciocho de diciembre del mismo año m il novecientos cua
ren ta  y tres, se autorizó al Banco Hipotecario para 
em itir la. indicada clase de Cédulas hasta un lím ite que 
oespués fue ampliado sucesivamente por los Decretos de 
quince de marzo de m il novecientos cuarenta y seis, 
veinte de febrero de m il novecientos cuarenta y ocho y 
nueve de abril de m il novecientos cuarenta! y nueve, en 
contrapartida de préstamos destinados a la construcción 
cíe nuevos edificios y a la m ejora de fincas, tanto rús
ticas como urbanas.

Por el Decreto de tres de octubre de m il novecien
tos cincuenta se extendió la autorización de que se trata 
a los préstamos destinados a facilitar capital de explo
tación a los propietarios de fincas rústicas y a las ope
raciones con garántía de fincas urbanas cuyos' alquile
res se hallen regulados por los artículos ciento dieciocho 
y ciento veintiuno de la Ley especial de Arrendamientos.

La experiencia realizada en virtud! de estas disposicio
nes y los favorables resultados obtenidos con su aplica
ción hacen evidente la conveniencia de proseguir la po- 
Jitica de ayuda a las importantes finalidades previstas 
en ellas. 

En su virtud, a. propuesta del M inistro de Hacienda y 
p revia  .deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  

 Artículo primero.— Se amplía en m il millones más de 
pesetas nominales la autorización concedida al. Banco 
H ipotecarlo de España por los Decretos de dieciocho de 
diciembre de m il novecientos cuarenta y tres, quince-de 
m arzo de. m il novecientos cuarenta y seis, veinte de fe 
brero de m il novecientos cuarenta y ocho, nueve de 
abril de m il novecientos cuarenta y nueve y tres de oc

tu b re  de m il novecientos cincuenta para em itir Cédulas 
hipotecarias ¡amortizables en cincuenta años y libres de 
todo impuesto, en contrapartida de préstamos destina
dos a las finalidades previstas en dichas disposiciones.

Tanto las Cédulas que se em itan con arreglo a. esta 
n u eva . au torización . como las que constituyan el margen 
actualmente disponible de las autorizaciones anteriores, 
podrán aplicarse indistintamente a la contrapartida de 
préstamos concedidos para fom ento de la construcción 
y mejpra de la propiedad rústica y urbana, a que se 
refiere el Decreto de diéciocho de diciembre de m il n o 
vecientos. cuarenta y tres y . los demás que ampliaron 
la facultad por éste concedida, y de operaciones desti
nadas a constituir un capital de explotación para las 
fincas rústicas y a préstamos garantizados con fincas 
urbanas con alquileres regulados por la Ley especial, de 
Arrendamientos, a que hace referencia el Decreto de 
t e s  de octubre de m il novecientos cincuenta^ sin per
ju icio  de contabilizar por "separado los préstamos rea li
zados en virtud de una u otra de ¡as dos disposiciones 
fundamentales citadas, 'r*

Las Cédulas a que se refiere este artículo podrán em i
tirse a aiferentes tipos de interés, pero siempre con el 
lím ite .máximo del cuatro por ciento anual.

Artículo, segundo— En las operaciones de préstamos 
que constituyan la contrapartida de las Cédulas cuya 
emisión se autoriza por este Decreto serán cíe aplicación 
las disposiciones contenidas en el de dieciocho de d i
ciembre de m il novecientos cuarenta y tres, artículo ter
cero, del de quince de marzo de m il novecientos cua
renta y seis, artículo primero del de tres de octubre de 
m il novecientos cincuenta, números tercero a quinto d-e 
la Orden ministerial de nueve de febrero de m il nove
cientos cuarenta y cuatro y Decreto de ocho de febrero 
de m il novecientos cincuenta y dos.

Artículo terete.— Se -facu lta  al M inistro de Hacien
da para fija r el tipo de interés que en cada caso d e v e n - ' 
garán dichas. Cédulas, asi como también para dictar las 
disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de este DecVeto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .M a- 
drid a- doce de junio de m il novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Hacienda,

FRANCISgü GOMEZ X DE bLANO

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se autoriza 

un convenio especial entre el Estado y el e xcelentísimo 
Ayuntamiento de Lugo para la construcción de 

edificios escolares de Enseñanza Primaria. 

Continuando la política de colaboración entre c l: Es
tado y las Corporaciones Municipales para resolver con 
rapidez y eficacia el problema de las edificaciones esco
lares de Enseñanza Primaria, así com o’ el de las v iv ien 
das para los Maestros nacionales, y teniendo en cuen
ta la labor cultural del excelentísimo Ayuntamiento"' de 
L u go ,'a  propuesta del M inistro de Educación y previa  
deliberación del Consejó de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza un convenio- especial 
entre el Estado y. el excelentísimo Ayuntam iento de Lugo 
para la construcción de edificios escolares de Enseñan
za Primaria/ incluidas las viviendas para Maestros na
cionales que sean precisas en el m encionado 'A yu n ta
miento. 

Su número, clase y emplazamiento serán fijados pre
vio informe de la Inspección de Enseñanza Prim aria pór 
el Arquitecto escolar de la provincia, en colaboración 
con el que designe el Ayuntam iento de Lugo.

Artículo segundo.— El Estado subvencionará las’ obras 
de cada edificio escolar con el cincuenta por ciento del 
presupuesto, incluidos los honorarios da form ación de 
proyecto, dirección y Aparejador, que, juntamente con 
el otro cincuenta por ciento y. la aportación del solar, 
serán de cuenta del citado Ayuntamiento.

Artículo, tercero.— Para que el M inisterio de Eduoa- 
ción Nacional pueda conceder, en principio, las subven
ciones correspondientes sérá preciso que por el -Ayún- 

•tamiento se incoen tantos expedientes como edificios es
colares hayan de ser construidos y qu e .. los proyectos 
sean formulados por el Arquitecto escolar del M inis
terio y el que designe el Ayuntamiento.

El sistema de construcción será el de subasta, e fec
tuada directamente por el Ayuntam iento y adjudicada 
definitivam ente por el M inisterio de Edücación Nacional.

Artículo cuarto.—El importe de la aportación ' estatal 
será abonado, previas las oportunas 'visitas de inspec
ción que estime necesarias el Arquitecto escolar, eh dos 
plazos: el primero, al ser cubierto el edificio, y .el se«< 
^undo, cuando esté totalm ente terminado*



B. O. del E.— Num. 181 . 3 0  junio 1953 3 9 2 9

Será preciso, además, para proceder a l abono,, del se
gundo plazo, la aportación de la liquidación final de las 
obras por e l . Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Queaan excluidos de los beneficios 
del presente Decreto los edificios ya construidos o en 
construcción.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional 
dictará cuantas, órdenes estime necesarias para la apli
cación de lo establecido en los artículos ¡anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce ae junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El-Ministro de Educación NaclonaL 

JOAQUIN KU1Z-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE TRABAJO
• ‘ 

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se encomien
da al Instituto Nacional de la Vivienda la construc
ción de 200 viviendas protegidas en Ciudad Real.

El ’ grave problema de la vivienda que la capital d̂e 
Ciudad Real tiene planteado desde hace muchos años, 
por vivir una gran parte de su población trabajadora alo
jada  en condiciones indignas e insalubres, se ha agudiza
do por. ‘el crecimiento dem ográfico experimentado en la 
última década, y ello justifica qué el Estado, a través del 
Instituto,N acional de la 'V ivienda, procure poner inm e
diato remedió iniciando la ejecución de ún plan de v i -% 
viendas protegidas, A tal efecto, se autoriza por el p resen -' 
te 'D écretó a dicho Instituto a la Construcción directa dé 
doscientas viviendas para productores de la más modesta 
condición económica, »

. En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : '
Artículo priméro.*—Se encomienda al Instituto Nacio- 

’ nal de la Vivienda la construcción de doscientas vivien- 
'• das protegidas en Ciudad Real, de la categoría económi

ca más modesta; dentro de las condiciones exigidas por 
las Ordenanzas del Instituto, que serán destinadas a las 
clases más humildes de la población, y en las qué el con 
sumo de hierro en estructura sea ejemplarmente redu
cido al mínimo, éy el de la madera tan sólo limitado a la 
carpintería de taller.

Estas viviendas se realizarán en uno o varios grupos, 
edificándose en,solares urbanizados que, al efecto, cede
rá gratuitamente el P atronato. de la «Institución Virgen 
d e l  Prado», entidad constructora benéfica, calificada co 
m o tai por el Instituto Nacional de la Vivienda.

Artículo segundo.—La ejecución de ,este plan se reali
zara por el. citado Instituto con cargo a su presupuesto,, 
dentro de un plazo total de dos años, en las fases que el 
mismo Instituto congidere precisas.

Artículo tercero.—La adquisición y transporte de los 
materiales necesarios para la ejecución de las viviendas, 
a q u e s e  réfiere esta disposición, tendrá el carácter de 
preferencia y urgencia. El Instituto Nacional de la Vivien
da disfrutará,de los mismos privilegios concedidos para la 
construcción de, viviendas mineras por Decreto de p r i - ' 
mero de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

/  FÉANCÍSCO FRANCO i
' El M in is tró le  Trabajo.

JOJ3E ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se declara 
urgente la expropiación, de terrenos en el término de 
Fuencarral, para la construcción de viviendas bonifi
cables. 

Establecido en el apartado e) d e l artículo séptimo del 
Decreto-ley de diécinuevé de noviembre de ipil novecien
tos cuarenta y. ocho, entre los beneficiosjiue pueden otor

garse a los constructores de viviendas para la clase m e
dia. el de expropiación, forzosa de terrenos, siempre qu$ 
el proyecto reúna la circunstancia de ser de notoria in\* 
portancia social, y solicitada la aplicación de este bene* 
ficio en favor de «Inmobiliaria Jubán, S. A.», para la edi
ficación de tíos mil viviendas unifamiliares, primera fase 
de la ciudad satélite «Mira Sierra», en término de Fuen
carral (Madrid), paraje de Valdelobos, comprendido den
tro de los linderos siguientes E. y N'., f. c. de Enlaces fe 
rroviarios, ramal de viajeros; O., vereda de Ganapanes, 
y $.,.una paralela de doscientos-metros al sur y a lo lar
go de la carretera de Fuencarral a la Playa, de Madrid;! 
y formulada la correspondiente propuesta pór el Pleno de 
la Junta Nacional del Paro en sucesión  del dia veintiséis 
de mayo de mil novecientos cincuenta y tres, a propuesta 
del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Conse
jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—SJp declara urgente, a los efectos de lá 

aplicación de la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, la expropiación forzosa de terrenos efi el 
término de Fuencarral, paraje de Valdelobos, com pren
dido dentro de los linderos: Este y Norte, f. c. de Enlaces: 
ferroviarios, ramal de viajeros; Oeste, vereda dé Gana-, 
panes, y Sur, una paralela de doscientos metros al sur y 
a lo largo de la carretera de Fuencarral a la-Playa de 
Madrid, en la extensión precisa con arreglo al proyecto 
para la edificación de dos mil viviendas unifamiliares, 
cuya primera fase comprende la construcción de doscien? 
tas viviendas en la ciudad satélite de «Mira Sierra», al 
amparo * del .Decreto-ley de diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO OIRON DE VELASOO

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se declara 
 urgente la expropiación de terrenos en Guecho (Viz

caya), para la construcción de viviendas bonifi cables.

Establecido en el apartado e) del artículo séptinio del 
Decreto-ley de diecinueve «de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho, entre los beneficios que pueden otor
g a ré  a los constructores de viviendas para 'la  clase m e
dia, el 'de expropiación forzosa de terrenos, siempre que 

• el proyecto reúna la circunstancia de ser de notoria im 
portancia social, y solicitada la. aplicación de este bene
ficio a favor de don Luis Gorostiaga Bilbao, necésaria 
para la edificación de dos casas con 'veinticinco viviendas 
en la calle de A m esti/de Guecho (Vizcaya), de una par
cela de terreno sita al este de las cercas de Amestk en 
jurisdicción de la Anteiglesia de Guecho. con una super
ficie de dos áreas y sesenta y cinco centiáreas, que linda:' 
al Norte, con otra heredad de la casa Iturrieta, de don 

, Juan Bautista Zalduondo; por Oriente y Mediodía,* con la 
huerta tapiada que fué propiedad de los donantes, y ,su 
casa calzada, perteneciente hoy a don Juan Dourte, y por 
el Poniente, con un camino peonil y servicio de lós terre
nos contiguos y vía para la fuente de Elorriaga. ,y form u- 
lada la correspondiente propuesta por el Pleno de la Jun-' 
ta Nacional del Paro en su sesión del día veintiséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta y tres, a propuesta . 

' del'M inistro de Trabajo y previa deliberación del Consejo 
dé. Ministros, 1 ••

D I S P O N G O : '
Artículo único.—Se déclara urgente, ¡a los efectos dé 

i la aplicación de 1$ Ley de siete de octubre de mil nbve- 
‘ cientos treinta y nueve, la expropiación forzosa de terré- 

. nos enclavados en la parcela sita en las cercas d f Amesti, 
’ de una superficie de dos áréas y sesenta y cinco centl- 

í . áreás, indispensable para> la construcción de dos casas 
con veinticinco viviendas, con arreglo al proyecto presen
tado en la Junta Nacional del Paro, en la calle de Amesti, 
en Gilecho (Vizcaya).

Así lo dispongo por el presente Decréto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres. < . . .

, FRANCISCO FRANCO .>
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

v  ■
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DECRETO de 5 de junio de 1953 por el que se modifican 

diversos artículos del Reglamento de Accidentes del 
Trabajo en la Industria» de 31 de enero de 1933.
La rápida evolución de la vida, y de los problemas la

borales ha motivado la publicación de diversas disposi
ciones y resoluciones complementarias, aclaratorias e in
terpretativas de las normas que rigen la legislación de 
accidéntes de trabajo, bien para dar cabida en esta esfera 
de la protección social a productores que se hallaban ex
cluidos de ello; o para,eleyar los primitivos topes en aque
llos que tenían señalados un limite para las indemniza
ciones que pudieran corresponderás en caso de siniestro. 
. A pesar de dichas disposiciones, es evidente que no se 

ha logrado aún el encaje exacto dentro de los, postulados 
de justicia social de los derechos conferidos y personas 
amparadas por esta legislación, quedando fuera de sus 
preceptos muchos trabajadores por cuenta ajena, cuya 
falta de protección no aparece hoy justificada, coino tam
poco lo está la subsistencia de desigualdades de derechos 
que es necesario unificar para que la justicia quede de
bidamente cumplida. '

Por otro lado, el aumento de los salarios y/principal
mente, de las retribuciones complementarias computa- 
bles, máxime si, como ahora se pretende, se amplía ál 
campo de aplicación de los beneficios sociales dé que se 
trata, puede llegar a rebasar con exceso loé limites den
tro de los cuáles debe hallarse .compendiada una protec^ 
ción social que, a la vez que sea verdaderamente justa y 
equitativa, norlegue a plantear serios problemas en el 
campo.de este spguro obligatorio, e incluso en la propia 
ecónomia nacional, por lo que se hace necesario fijar con 
carácter general el tope máximo de la retribución com- 
pútable a efectos de los debefes patronales y de 103 dere
chos de los presuntos beneficiarios en la rama del Seguro 
dé accidentes del trabajo,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los artículos tercero, séptimo y 

treinta y siete del Reglamento de Accidentes de Trabajo 
en la Industria, de treinta y uno de enero de mil nove
cientos treinta y tres, quedarán rédactados como sigue:

«Artículo tercero.—Se entiende por operario tódá per
sona que ejecute habitualmente un trabajo por cuenta 
ajena, fuera de su domicilio/ ¿malquiera que sea la fun
ción que tenga encomendada y en virtud de contrato ver
bal o escrito.»

Eli resto del artículo queda suprimido.
«Artículo séptimo.—Todas las industrias y trabajos, de 

cualquier naturaleza que sean, darán lugar a responsabi
lidad dél patrono.

Ppr excepción, de lás explotaciones agrícolas, foresta
les y pecuarias, sólo se aplicarán las prescripciones del 
presente Decreto en las qué empleen constantemente más 
de \eis obraras, y en aquellas que, no llegando a ese nú
mero, hágamusp de máquinas -agrícolas movidas,por mo
tores inanimados, pero tan sólo conN respecto al persor 
nal ocupado en la dirección o al servicio de los motores 
o máquinas.» ■ '/

«Articulo treinta y siete.^-Para el cómputo de las 'obli
gaciones establecidas en-este Reglamento,, sa entenderá 
por salario, tanto a efectos del pago de primas p  cuotaá, 
como para el cómputo de las indemnizaciones^ la remupe- 

* ración o remuneraciones que, efectivamente, gane el tra
bajador, en dinero o en cualquier otra forma, por el tra? 
ba.ió q\ie ejecute por cuenta del patrono a cuyo servicio' 
esté cuando el accidente ocurra, ya sean aquéllas en for
ma dé sueldo, saíqrio fijo o a destajo, ya por horas ex
traordinarias o bien por primas de asistencia o de traba
jo, manutención, habitación u otra remuneración de igual 
naturaleza, hasta la cifra máxima computablé por todoá 
concentos de treinta y seis mil pesetas anuales, o cien pe
setas diarias, sin que alóance responsabilidad alguna ál 
patrono por la diferencia entre esta cantidad y la real
mente percibida. r

El Ministro de Trabajo queda autorizado para variar 
el anterior tópe por Orden acordada en Consejo de Mi
nistros. '

La cobertura por el Seguro obligatorio de un riesgo 
superior a la expresada cifra, será nula. ‘

' Cualquier otro beneficio de carácter voluntario que,
' ' ^ . /  • N

en orden a pensión en caso de accidente, quisieran con
certar las entidades patronales en relación con sus traba
jadores, habrá de ser necesariamente pactado, previo 
acuerdo de las partes, en pólizas dé seguro distintas de 
las del obligatorio de accidentes del trabajo.»

Artículo segundo. — Los artículos veintisiete, veinti
ocho, veintinueve y treinta y cinco del mismo Reglamen
to quedan modificados en el sentido de que las indemni
zaciones, rentas o pensiones que en ellos se determinan, 
deben entenderse referidas, como máximo, al tope del sa
lario computadle que anteriormente se establece.

Artículo tercero.—Los anteriores preceptos serán tam
bién de aplicación en el Seguro de Enfermedades profe
sionales..

Artículo cuarto.—El Ministro de Trabajo dictará las 
disposiciones que exija la ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de junio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE AN IO N lü GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 5 de junio de 1953 por el que se declara 

 de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca «Encomienda de  
Múdela», sita en los términos municipales de Viso del 
Marqués, Calzada de Calatrava y Santa Cruz de Mú
dela (Ciudad Real).
De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 

de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
A propuesta dél Ministro de Agricultura y previa de

liberación del Consejo de Ministros,
« D I  s  P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social a to
dos los efectos previstos en la Ley de veiritisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, y, en su caso, a los 
del articulo sexto de la Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos sobre concentración 
parcelaria, la expropiación por el Instituto Nacional da 
Colonización dé la fincá conocida con el nombre de «En
comienda de Múdela», que, según él Registro de la Pro- 

> piedad, se compone de los siguientes predios:
Posesión de labor y monte denominado de «Enco

mienda de Múdela» y sus agregados, sita en la parte 
objeto de esta descripción en término del valle del'Viso 
del Marqués, cuya parte comprende una extensión su- ’ 
perfteial de cinco mil ochocientas ocho hectáreas cuaren
ta y tres áreas cuarenta centiáreas, pues otrar parte de 
esta finca radica en el término de Calzada de Calatrava, 
teniendo por linderos la situada en el Viso, los siguien
tes: Norte y Oeste, línea jurisdiccional del término de* 
Viso del Marqués y Calzada de Calatrava, desde el Ce
rró de los Tres Mojones hasta Peña Ahumada y, según 
informes, con  el dé ja  ciudad de Almagro (en realidad 
con el de Granátula); Sur, desde eV Cerro.de los Tres 
Mojones por la# divisoria de las Aguas, limite de separa
ción de los quintos! Casa Vieja y Solanillá con Valdeci- 
ríal, hasta el punto en que e6ta línea corta el arroyo de 
aguas malas, sigue la dirección de este arroyo aguas 

«arribas, hasta su nacimiento y desde, éste, en linea recta, 
én liireécióh, á la cúspide del Cerro c¡te las Cañas, hasta' 
Cortar la Mojonera de Podenco con Valdeeirial, /qué 
sigue y continúa por la dé Podenco con Chaparral y Ca
sas Blancas hasta el arroyo de Juan Muñoz, sigue ésta 
en dirección de la corriente hasta llegar aN las instala
ciones de elevación de aguas del Castillo, salvándose 
éstas—caseta y cercado—, que quedan incluidas dentro 
del resto de finca que se describe y delimitadas por una 
linea que las circunda y que comprende una. zona de 
terreno de dos metros en el lindero Norte y .tres metros 
en los linderos Sur y Oeste; salvadas las instalaciones' 
en la forma que se Índica, el lindero sigue de nuevo 
las aguas del Arroyo de Juan Muñoz hasta enconttaV 
el camino del Castillo al Viso, y sigue por éste hasta el 
punto donde corta la mojonera del quinto Juagarzai con 
Ehjambrad’eró, que sigue y continúa por la de Juagarzal 
con Cóxñicabral hasta encontrar la mojonera exterior 

•
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de la finca que sigue hasta encontrar la línea jurisdic 
cional de térm ino'de Viso .del Marqués y Santa Cruz 
de Múdela, y Este, con la línea jurisdiccional de término 
de Viso del Marqués y Santa. Cruz de Múdela, desde el 
Cerro del Viejo hasta el Cerro Pingota de Moyo Redondo. 
Forman .parte de esta finca parte de los quintos Pinos, 
Cerro Mortero, Emjambradero y Valdecirial y la totalidad 
de los quintos Cornicabral, Chaparral. Berenjena, Lentis
car, Villalba, Valdeherrero, Sortijuela, Ansarón, El Vi- 
llar* Napalpandero, Casas Blancas,, Juan Muñoz, La Tó
rrela, Las Huesas y barranco del Olloz, asi como un plan
tío de viñas y olivas al sitio de las Norias, un trozo de 
alameda con algunas acacias y huerta de 'frutales y un 
trozo de era al sitio del Borreguero.

Finca que lleva el nombre de Parte * de la Antigua 
Enmomienda de Fresnedas Bajas, término de Calzada de 
Calatrava, compuesta de las fincas que llevan los nom
bres particulares de Hormiguilla, Hormiga, Berenjena, 
Tinaón, Vera Alta, Vera Baja, Solana Alta, Solana Baja, 
El Tomlllar, Chaparralejo, Mirones, Marañal, Aguzade
ras, Chaparral, Pizarrilla y parte del de Majadilla Ver
de, o sean trozos de tierra, que en el país llaman quin
tos. Linda: al Norte, con ̂ tierras de. herederos de don 
Manuel Carincho y l o , llamado el Terminillo, que lo es 
cíe la viuda del señor Villalón; al Este, la mojonera 
divisoria del término con el Viso del Marqués, a la vez 
que con las agregadas de' Múdela, de lo llamado Fres-' 
neda Alta; al Sur, las tierras que se dicen Peña del 
Aguila, Pulgón, Animas, como cortijos de particulares, 
y, según otros, montes públicos de la Calzada, Almagro 
y el Moral, y al Oeste, el río Fresnedas, alternando con 
tierral llamadas realengos de la Atalaya y quintos del 
Comendador' y Retazo; tiene todo la finca descrita la' 
cabida cinco mil quinientas noventa y una fanegas, o 
sean tres mil seiscientas cuatro hectáreas con cuarenta 
y dos áréás.

Una . dehesa o finca rústica de labor, pastos y arbo
leda, en el partido judicial de Valdepeñas, término mu
nicipal de Santa Cruz de Múdela, con una casa de plan
ta baja, dos colmenares, diez pozos y cuatro eras, que 
lind& toda ‘ella: por Oriente, con .finca rústica de don 
José Barnuevo y  el Camino dé Aldea Quemada; Medio
día, término del Viso del Marqués, y en toda su exten
sión, de más de una legua, la Encomienda de Peña del 
Ajo y. el coto de don Remigio Muñoz; Poniente, término 
del Viso del Marqués, en el que se halla la Encomienda 
de Múdela, .propiedad de esta testamentaría, y Norte, 
con propiedades rústicas de vecinos de Santa Cruz; 
su medida superficial y determinada, por mojoneras, es 
de dos mil seiscientas, sesenta y siete hectáreaé cicuenta 
áreas y treinta y dos centiáreas y sesenta decímetros.

Artículo segundo. — Se declara asimismo urgente" la 
ocupación del .mencionado inmueble, que será llevada a 
cabo en la forma y mediante' los trámites establecidos 
en el segundo párrafo del artículo cuanto de la men
tada Ley, en relación con los artículos segundo y si
guientes de, la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de junio de m il  novecientos cincuenta y tres.

F RANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y  D E ANDUAGA

DECRETO de 12 de junio de 1953 por el que se otorgan 
a  la «Obra Social Cordobesa de Huertos Familiares» 
para la creación de éstos, los mismos beneficios que 
a los Ayuntamientos rurales se conceden por la Ley 
de 27 de abril de 1946, Reglamento dictado para su 
aplicación en 10 de enero de 1947 y Decreto de 12 de 
mayo de 1950.

La extraordinaria, importancia de los Huertos Fami
liares en la provincia de Córdoba, cuyo , número, en la 
actualidad, ée aproxima a mil quinientos, y que han sido 
creados por la iniciativa, acertada dirección y eflaz co
operación económica del Gobierno Civil de dicha provin
cia, ha dado origéii_a ía constitución de una entidad^de 
carácter oficial y benéfico* cuyos Estatutos aprobó el Mi
nisterio de ,1a Gobernación‘en primero de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos, y que, bajo la denominación 
de «Obra Social Cordobesa de Huertos Familiares», do

miciliada en el propio Gobierno Civil y regida por un: 
Patronato compuesto de autoridades provinciales y re
presentantes de .los Municipios, se hizo cargo de la ins
pección y tutela de estos huertos, así como de la crea
ción de dicha cíase de parcelas en los pueblos donae aun 
no existan o en los que pueda ampliarse el número o 
extensión de las ya establecidas.

Resulta, por tanto, manifiesta la conveniencia de que, 
habida cuenta de los transcendentales fines de la «Obra „ 
Social Cordobesa de Huertos Familiares», de su' carácter 
oficial y del creciente desarrollo de su actividad, que 
tanto ha contribuido a mitigar el paro estacional en la 
provincia de Córdoba, sean otorgados a la referida en
tidad iaénticos beneficios que los que se conceden a los 
Ayuntamientos para análogo objetivo, toda vez que aqué
lla ha venido a hacerse cargo de la labor de los Muni
cipios cordobeses en este aspecto, no sólo intensificando, 
con la aportación de valiosos elementos económicos, el 
establecimiento de esos huertos, sino también sometien- * 
do a acertadas normas el disfrute de los mismos.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri-, 
cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las fincas que adquiera el Institu

to Nacional de Colonización, en la provincia de Córdoba, 
para el cumplimiento de su misión parceladora podrán 
ser adjudicadas, total o parcialmente, a la «Obra Social 
Cordobesa de Huertos Familiares», siempre que sean ap
tas para el establecimiento de estos huertos. La adjudica
ción de aquéllas a dicha entidad se llevará a efecto en 
las condiciones que determina el Decreto de doce de 
mayo de mil novecientos cincuenta, regulándose el dis
frute de los huertos con arreglo a las normas que esta
blecen los Estatutos por que se rige.la citada Asociación.

Artículo segundo. — La «Obra Social Cordobesa de 
Huertos Familiares» disfrutará de todos los beneficios 
que se reconocen a las Hermandades Sindicales, Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos rurales, en la Ley 
de Colonización de Interés Local, de veintisiete de abrilN 
de mil novecientos cuarenta y seis, y Reglamento dictado 
para su aplicación, de diez de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete.

Artículo tercero.—Queda facultado el Ministro de Agri
cultura para dictar. cuantas disposiciones complementa
rias se estimen necesarias o convenientes para el mejor 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Ma- 
drid a doce de junio de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
E l  M i n i s t r o  d e  A g r i c u l t u r a . R A F A E L  

C A V E S T A N Y  Y  D E  A N D U A G A

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

DECRETO de 22 de mayo de 1953 por el que se declara 
prohibida la transferencia a extranjeros de concesiones  

de emisoras de radio.

El Decreto de ocho de diciembre de mil novecientos, 
treinta y dos, en su artículo primero, letra a), establece 
como requisito esencial para la concesión de estableci
miento de-emisoras de radio de pequeña potencia la con
dición de la nacionalidad española del solicitante.

Esta norma fué recogida con rango de Ley por la re
misión que a la misma hace el texto .de la de veintiséis 
de junio de mil novecientos treinta y cuatro en su artícu- 

. lo cuarto, párrafo segundo. Y cerrada; ya la posibilidad 
de instar nuevas concesiones, por imperativo de esta úl
tima disposición, al mismo tiempo que continuar Riendo 
posible las transferencias de todas aquellas concesiones 
que no tengan declarada su caducidad, cabe que sé plan
tee la duda de si el dicho requisito de nacionalidad es 
sólo exigible al primer solicitante o si también lo han de 
cumplir los concesionarios o titulares subsiguientes.

Atendiendo a criterios de analogía, como el due se s e - »
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ñala en el Decreto del veintidós de noviembre de mil no
vecientos treinta y cinco, pliego de condiciones del ocho 
de abril de mil novecientos treinta y dos,, número quinto, 
y los antecedentes y normas concurrentes que, entre otras, 
constituyen la Real Orden de catorce de junio de mil no
vecientos veinticuatro, artículo once, y el Real Decreto 
número mil setecientos doce, de veintiséis de junio de mil 
novecientos veintinueve,, artículo primero, párrafo terce- 

. ro, que imponen el requisito de la nacionalidad española 
al «concesionario», sin discriminar, como es justo, entre 
el primero y los sucesivos, se impone la consecuencia de 
entender que cuando el Decreto citado de mil novecien
tos treinta y dos empleó la palabra de «solicitante» quiso 
incluir ño.sólo al primer titular, sino también a los poste
riores, ya que aquél, ha de definirse como la persona que 
se encuentra directamente relacionada con la Adminis
tración, para cumplir las condiciones de ser concesio

n a r io ,  y al que se le. pueda otorgar la cualidad d’e tal.
Por otra parte, la exigencia del trámite administrativo 

de la aprobación de la transmisión de concesiones, con
natural a esta clase de bienes, convierte en forzoso «so
licitante» a todo ulterior adquirente ,y presúnto titular 
concesionario, el cual, por el fundamento del precepto 
mismo, cuya aclaración es precisa, habría de cumplir el 
requisito de nacionalidad que la legislación impone con 
sobrada justificación, en la oportunidad de que instalacio
nes tan importantes para la seguridad nacional y para 
su misma economía estén siempre, y no sólo en su mo
mento inicial, en poder de españoles y nunca en el de 

. 'personas que por su condición de extranjeros están so
metidos a una soberanía o autoridad política distinta de 
Ja propiá.

Esté mismo criterio se refleja por vía general en nues
tra  sistemática leg^l, y especialmente en la Ley de Or
denación y Defensa dé la Industria, de veinticuatro de 
noviembre de-mil novecientos tr e in ta  y nueve, cuyos a r
tículos tres, cinco y seis son aplicables al supuesto, y en 
virtud de cuya aplicación sería nula y sin ningún valor 
y efecto toda pretendida transmisión de emisoras de .ra
dio a quienes sean súbditos extranjeros, por lo que, dada 

: la importancia general que esta cuestión puede tener y 
la conveniencia de evitar erróneas posiciones prácticas, 
sé hace precisa una disposición interpretativa.

En virtud de lo expuesto; a propuesta del Ministro de 
Información y Turismo, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D T 9 P O N G O :

, Artículo primero.—El requisito de la nacionalidad es- 
* pañola que exige el artículo primero, le tra s )  del Decreto 
' de ocho de diciembre de., mil novecientos treinta y dos 

debe entenderse que- es indispensable no sólo para el ini
cial «solicitante» de una concesión de emisora de radio 
de cualquier potencia, sino que también lo ha sido y. lo es 

-p a ra  todos los posteriores titulares o concesionarios de la 
misma en virtud de transmisiones.

' Artículo segundo.-—Toda transmisión de concesiones de 
radioemisoras ha d e  contar necesariamente con la auto
rización previa del Ministerio de Información y Turismo, 
no siendo permitido darla a favor de personas que sean 
súbditos extranjeros, ni a favor de Sociedades Anónimas 
con acciones al portador que no lleven en su totalidad el 
estampillado de intransferibles a extranjeros. Serán co n 
sideradas nulas .las transmisiones que se hubiesen reali
zado o se realizaran sin estos • requisitos;

Así ío dispongo por el presente .Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta
V Ll'BS

FRANCISCO FRANCO

El M inistró dé Inform ación y T urism o, t 
- GABRIEL» ARIAS-SALGADO T  

DB CUBAS

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se estable
cen los Tribunales de Honor en el Ministerio de In

formación y Turismo.

, La Ley de diecisiete de octubre d e .m il novecientos 
Cuarenta y qno restableció la vigencia de las disposicio
nes relativas a los Tribunales dé Honor, que, suprimidos 
por la Constitución republicana, se han considerado siem
pre como medio eficaz para mantener el prestigio de los

diferentes Cuerpos y Organismos del Estado y para ve
lar por la honorabilidad de conducta y buen concepto 
público de los funcionarios civiles.

Dicha Ley se limitó a restablecer con carácter gene-» 
ral el fuero y jurisdicción de dichos Tribunales y a san
cionar unas, bases de procedimiento a las que habrian 
de ajustarse—desarrollándolas y ampliándolas en lo que 
fuere preciso o conveniente.—los Reglamentos que cada 
Cuerpo, Ministerio u Organismo dictase para regular la 
aplicación a sus miembros de. la jurisdicción de los Tri
bunales de Honor.

En vigor, pues, la jurisdicción de tales Tribunales para 
todos los funcionarios del Estado desde la publicación 
de la Ley an tes ' citada, se hace preciso que por el Mi
nisterio de Información y Turismo se dicten las normas 
reglamentarias a que deba ajustarse su actuación, a te
niéndose a las bases aprobadas en diecisiete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno, y desarrollándolas en 
la medida necesaria para regular el procedimiento, las 
garantías de defensa del inculpado, plazos de las actua
ciones, etc., en cuanto respecta a los funcionarios de di
cho Departamento que deban ser sometidos a tal Juris
dicción por actos realizados ó' conducta observada des
pués de restablecida con carácter general pór la citada 
Ley de mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, a ‘ propuesta del Ministerio de Inform a
ción y Turismo y previa deliberación del Consejo de Mi-* 
nlstros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—De conformidad con lo establecido 

en la.L ey de diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno, que ^estableció-con carácter general la 
Jurisdicción d’e los Tribunales de Honor para los Cuerpos 
y Organismos Civiles del Estado, se regula el procedi
miento de dichos Tribunales para conocer y sancionar 

píos actos deshonrosos cometicfos por funcionarios, en pro
piedad, de los Cuerpos dependientes del Ministerio de 
Información, y Turismo—-tanto con ocasión del ejercicio 
de sus cargos como en su vida privada^—que los hagan 
desmerecer en el concepto público e. indignos, de desem
peñar las funciones que les'están atribuidas y causen el 
desprestigio del cuerpo u organismo a que pertenecen..

Artículo segundo.—La actuación de, los Tribunales de 
Honor, ^.por su especial naturaleza, es compatible con 
cualquier otro procedimiento a que pueda o haya podido 
estar sometido êl enjuiciado por el mismo hecho, y aun
que éste, revista caractereres de delito.

Artículo tercero.-r-La Jurisdicción de los Tribunales de 
Honor se extiende de modo privativo y único a juzgar en 
conciencia. Las f¿soluciones que* pueden adoptar respec
to al inculpado son:.

A) -Absolución.
B) Condena de separación definitiva del servicio, sí 

se les conceptuase culpables de actos o, conducta deshon
rosos, bien en el ejercicio dé sus funciones o en su vida» 
privada. v .

La condena de separación no privará aí funcionario 
de los aerechos pasivos que le correspondieran por los 
servicios prestados hasta la fecha dé aquélla.

Artículo cuarto»~La formación de Tribunales de Ho
nor (a un funcionario puede ser acordada:

A \  Por iniciativa y acuerdo expreso, dictado en Or
den m inisterial.,

B) Por Orden ministerial, en virtud de petición o 
•denuncia concreta y fundada del Director general & cuyos
servicios esté adscrito el func}ohario inculpado;

C) Por Orden ministérial, como consecuencia de de
manda o denuncia concreta y fundada de qh número no 
inferior a diez miembros del mismo Cuerpo y Organismo 
a que pertenezca el enjuiciado, y que sean de la misma

• o superior clase o categoría que éste.
p )  Por acuerdo * ministerial, a petición fundam enta

da de cualquier funcionario de los comprendidos en el 
artículo «primero de .éste Decreto, a quien interese se es
clarezca o depure su conducta, por habérseles Imputado 
pública o veladaménte actos deshonrosos de los que pue
d en 'se r objeto de este procedimiento.

En los casos B), C) y D), deberá dictarse acuerdo 
autorizando o denegando dlscrecionalmente la constitu
ción dél Tribunal dé Honor, en el plazo de meses, 
contados, desde la . fecha en que aparezca registrado el 
correspondiente escrito, petición o  denuncia, Transcurri-
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do dieho plazo sin que recaiga aetrefdo, -se entenderá des
autorizada la constitución del Tribunal.

Artículo quinto.—En la resolución* que autoricé la-cons
titución del Tribunal de Honor se señalará el lugar.en 
que ha de funcionar éste, y se fijarán los plazos en'que 
lian de quedar designados sus miembros, desarrollarse 
las actuaciones y dictar la resolución que proceda.

Artículo sexto.—El Tribunal de Honor estará integra
do por siete miembros designados por sorteo que perte
nezcan a la misma clase y categoría que el enjuiciado, 
pero cdn números anteriores en su escala. Si el enjui
ciado fuere el primero de ella o no hubiere delante de él 
número suficiente para formar el Tribunal, se compl^- 
tarrá éste con los pertenecientes a la escala inmediata
mente superior. Si se trata de plaza única en sü escala 
o _ del funcionario de superior categoría absoluta en su 

•Cuerpo -o de que no se pudiesen reunir los siete funcio
narios idóneos para constituir el Tribunal, designará el 

'Ministro directamente los miembros del mismo, procu
rando que.la designación recaiga Tn funcionarios de las 

‘ Categorías más similares a la del enjuiciado. Presidirá el 
que tenga en el Cuerpo u Organismo de que se trate 
número más bajo' de los elegidos, y en caso de números 
dobles,'el dé más edad. Actuará de Secretario el Vocal 
más joven,
* Artículo séptimo.—No podrán formar parte del T r i

bunal de Honor los funcionarios que tengan en su ex
ced ien te  nota desfavorable no cancelada o invalidada.

Artículo octavo.—El Tribunal-de Honor se reunirá e.n 
el lugar que al ordenar o autorizar su constitución se 
haya designado, atendida la residencia oficial del fun
cionario inculpado, la de los vocales que compongan el 
Tribunal, las. conveniencias de servicio y el sitio en que 
se supongan cometidos • los hechos objeto del procedi
miento.

Articulo noveno.—Los cargos de Presidente o Vocales 
del- Tribunal son irrenunciables; la resistencia a desem
peñarlos o a emitir voto en las resoluciones que hayan de , 

'adoptarse Será' sancionada administrativamente como 
• falta grave de resistencia a prestar servicios extraordi- , 
háríos, definida en éh articulo cincuenta y ocho del Re
glamento de siete de septiembre de mil novecientos die
ciocho. Ello sin perjuicio dé las causas legítimas ‘de 
abstención, que- más adelante se señalarán, si se esti-, 
masen ■ fundadas.

Artículo diez.*—Constituido el Tribunal, los miembros 
designados podrán alegar, en término de tercer día, las1 

' causas de abstención que pudieran comprenderles, y que 
sólo serán de parentesco, amistad íntima, enemistad ma- 

' nlfiesta o interés personal en los hechos que hayan de , 
juzgarse. Examinas dichas causas y practicada, * en su 

"caso, la información necesaria para comprobar su certe
za, el Tribunal, en término de otros trés días, resolverá 
si es o no procedente admitir la abstención. Si conside
rase que la .causa alegada es totalmente infundada, lo 
pondrá en conocimiento del Ministro por si estimase que 
se ha incurrido en la falta de resistencia a que alude el 
artículo noveno.
•' - Artículo once.—Constituido el-Tribunal y resueltas, en 
su Caso, las abstenciones alegadas, deberá notificarse al • 
interesado su composición, para que, en término de tres. 
tnas: hábiles, formule las recusaciones de los miembros 
del Tribunal que, a su juicio, procedieren. Estas podrán 
sólo fundarse, como las abstenciones, en parentesco, amis
tad íntima, enemistad manifiesta o interés en el asunto.: 
S i’ la recusación no fuere notoriamente admisible, el T ri
bunal ordenará practicar las diligencias- necesarias para, 
comprobarla, admitiendo las pruebas y documentos que 

' c! interesado aporte. En la práctica de tales diligencias y 
én: lá : votación que decida sobre la recusación, se abs
tendrán-necesariamente el Vocal ó Vocales cuya recusa- 

'-dión se proponga. • : ;■
Artículo doce,—El Tribunal resolverá sobre la recusa- 

: ción- eñ término de tercero día. Contra el acuerdo que- 
la rechace no se dará recurso alguno. Si fuese admitida,. 
se procederá a nombrar nuevo Vocal en sustitución del* 
'recusado, con Arreglo a las normas que señala el artícu- 
lo 'sexto. • . ' '

Artículo trece.—Resueltas las causas de abstención y 
recusación, o transcurrido el plazo señalado sin que ha
yan sido alegadas, el Tribunal empezará inmediatamen
te su actuación, practicando en píazo máximo ele .diez

días cuántas diligencias de comprobación e investigación 
conceptúe necesarias para formar juicio completo del 
asunto. El inculpado no- podrá presenciar ni intervenir 
en la'práctica d’e estas diligencias y comprobaciones.

Artículo catorce.—Terminada la investigación, el Tri* 
bimal citará al inculpado para su comparencia personal, 
o por medio del representante que, propuesto por el inte
resado, le hubiese aceptado el Tribunal, en plazo máxifno 
de cinco días, sólo prorrogadle en caso de enfermedad 
justificada debidamente y por el tiempo de duración .de 
ésta. En la comparecencia se le darán a conocer los cár- 
gos que contra él resulten, y su fundamento, con vista 
de las pruebas practicadas, para que pueda preparar su 
defensa, dándole á continuación un plazo que no exceda 
de cinco días para que presente las pruebas que considere 
convenientes a su exculpación. Sólo en el caso de que pro
pusiera algún medio de prueba que el Tribunal declare 
pertinente y que requiera mayor- tiempo para su práctica 
podrá prorrogarse aquel plazo, sin que, en ningún caso, 
exceda el término total de diez días.

Artículo quince.—Practicada la prueba propuesta o 
transcurrido el plazo señalado al efecto, se citará al in
culpado o su representación a juicio, para que, a fia vista 
de lo actuado, se defienda de los cargos formulados. Entre 

• la terminación del término de prueba y la comparecencia 
ante el Tribunal no deberán mediar menos de dos días 
hábiles ni más de cuatro. El inculpado podrá comparecer 
personalmente ejercitando su defensa en forma* oral o 
formularla por escrito que presentará al Tribunal, Trans
currido el plazo que al efecto se le señale sin que hubiere 
comparecido por sí o por su representante, o presentado 
escrito, se entenderá renunciado el derecho de-defensa.

Artículo dieciséis.—En el mismo día en que el inculpa
do ejercite su derecho de defensa o expire el plazo con
cedido para ello, o en el siguiente hábil, lo más tarde, el 
Tribunal se reunirá a deliberar y resolver sobre los he
chos enjuiciados. La votación se reducirá a dos extremos 
o preguntas: Primera. Si el inculpado ha incurrido en los 
hechos u omisiones :o ha observado la conducta determi- 

5 nante de la constitución del Tribunal, Segunda. Si, caso 
de que contestare afirmativamente la .primera pregunta, 
tales actos, omisiones o conducta merecen el calificativo 

. de deshonrosos y procede, por tanto, la separación, deti* 
nitiva del inculpado, . . , .

Ninguno de los vocales podrá abstenerse de votar, # 
das respuestas a ambas preguntas habrán de ser, simple
mente, afirmativas o negativas, pudiendo emitirse ei voto 
secretamente por bolas blancas y negras.

Artículo diecisiete.—La respuesta negativa a cualquie
ra de las dos preguntas por cuatro de los miembros del 

. Tribunal implica acuérda absolutorio. Si, por igual, ma^ 
yoría, se respondiese afirmativamente a las dos, se decla- 

. rará procedente la separación definitiva del servicio del 
inculpado.

Artículo dieciocho.—Del acuerdo que recaiga se levan
tará acta, por duplicado, firmada por todos los miembros 
del Tribunal, uno de cuyos.ejemplares se remitirá a la Je-'

. fatura ue Personal del Ministerio, para su unión ál expe
diente del interesado, y .otro, a la autoridad’ que hubiese 
acordado la formación del Tribunal de Honor, para cum
plimiento del fallo. A este ejemplar se unirá certificación 

- de la propuesta del Tribunal.
Artículo diecinueve.—En todas las -actuaciones del Trt-» 

bunal de Honor se observará el más prudente sigilo .y je -  
serva, manteniéndose secretas las votaciones, de las que 
sólo constará en acta el resultado numérico afirmativo o 
negativo respecto a las preguntas sobre las que el Tribu-» 
nal ha de pronunciarse. . ..y " ’

Artículo veinte.—Las resoluciones del Tribunal de Ho- 
ñor son inapelables, sin que contra ellas quepa recufso 
alguno, ni aun el contencioso-administrativo. Las absolu
torias deberán cumplirse inmediatamente, levantándose 
las suspensiones impuestas, en su caso, y reintegrando a 
su destino al inculpado, a quien se facilitará, si lo soli
cita. -certificación del acuerdo absolutorio recaído.

Artículo veintiuno.—Respecto a las resoluciones en.qpe1 
sé acuerde la separación del inculpado, se remitirá el ex
pediente. formado por las actas del Tribunal, al Consejo 
de Estado, para que, en el plazo más breve posible, emlUt 
informe acerca de si se han cumplido sin quebrantamien
to de forma los preceptos que regulan este procedimien-< 
to especial. Si se dictaminase que no ha existido infrac
ción procesal alguna, se notificará el fallo al Interesado,
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dictándose las disposiciones necesarias para ejecución del acuerdo.Si, por el contrario, se informase que ha existido quebrantam iento de forma, se dictará resolución anulando lo actuado desde que la infracción de procedimiento tuvo lugar, reponiendo el tribunal las actuaciones al estado en que se encontraban cuando se cometió la falta y reanudando su substanciación hasta nuevo acuerdo.

. Sólo en el supuesto de que el vicio de procedimiento afecte al acuerdo de formación del Tribunal o a la designación de sus miembros se anulará todo lo actuado, designándose nuevo Tribunal de Honor.
A rtículo ve in tid ós.— El Ministro de Información y Turismo queda autorizado para dictar las disposiciones aclaratorias que la aplicación de este Decreto pueda hacer precisas o convenientes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,

GABRIEL ARIAS-SALGADO X DE CUBAS

DECRETO de 5 de jun io  de 1953 por el que se autoriza  al M in ister io  de In form ación  y T urism o para excep tu ar  
de la s  form alid ad es de su b asta  o concurso la  co n tr ata ció n  de la  segu n d a  fase de la  cen tra l de tran sform a
ción  de las n u evas E m isoras n a c io n a les  de onda cor
ta , de c ien  k ilovatios, de A rganda del R ey.
La Ley de A d m in istración  y C ontabilidad, de v e in ti

cu a tro  de d iciem bre de m il n ov ecien to s c in cu en ta  y dos, 
eh sü artícu lo  c in cu en ta  y 'S iete , apartado cuarto, ex cep 
tú a ,d e  las form alid ad es de su b asta  o concurso y autoriza  
la  co n tra ta ción  d irecta  por la  A d m in istración  de las obras 
d e reconocida urgencia , c ircu n sta n cia  que se da en e l su 

ministro y m ontaje de los elementos que constituyen la segunda fase de la central de transformación y maniobra * eléctrica de las cuatro nuevas Emisoras nacionales de onda corta, de cien kilovatios cada una de ellas, que se están montando en Arganda del Rey.
Por otro lado, el mismo articulo cincuenta y siete ex- . ceptúa de las mismas formalidades los suministros de materiales o efectos cuando se haya declarado técnicamente necesaria la uniformidad en la utilización de aquéllos, siempre que la adopción de tipos de materiales o efectos se haya hecho previa e indispensable en virtud de subasta o concurso.
En virtud de todo eUo, a propuesta del Ministro dfe In formación y Turismo y previa deliberación del Consejo «de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de reconocida urgencia, y.tam bién técnicamente necesaria, la uniformidad del sum inistro y m ontaje de los elementos que constituyen la segunda fase de la central de transformación y m aniobra eléctrica de las nuevas Emisoras nacionales de onda corta, de cien kilovatios, de Arganda del Rey, con la p rim era fase del mismo proyecto.Artículo segundo.—Queda exceptuado de las solemnidades de subasta o concurso, conforme a los apartados cuarto y noveno del articulo cincuenta y siete de la Ley de veinticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta  y dos,; pudiendo, por- tanto, ser concertado directam ente por la Administración, el suministro y m ontaje de los elementos que constituyen la segunda fase de la central a que se refiere el articulo anterior.Así lo dispongo pof el presente Decreto, dado en Madrid a cinco de jupio de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Información y Turismo,

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

P R ES ID E NCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de junio de 1953 por la que se clasifican para solicitar destinos de las clases que se indican a diferentes  Suboficiales del Ejército de  Tierra que han finalizado en la Capitanía General de Baleares, ante el Tribunal de Palma de  Mallorca, la prueba de aptitud que preceptuaba la Orden de 13 de enero d el año en curso (BO LETIN  OFICIAL  DEL ESTADO n ú m . 18) .

Excmo. Sr.: Como continuación a la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 20 de mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 149), y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), quedan clasificados para solicitar destinos de las clases que se indican los Suboficiales del Ejército de Tierra que a continuación se; relacionan, por haber finalizado en la  Capitanía General de Baleares, ante e l Tribunal de Palma de M allorca,. la  prueba de aptitud que preceptuaba la  Orden de 13 de enero del año en curso BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 18).Entretanto no ingresen en la Agru-‘ pación, por haber obtenido un destino civil libremente • solicitado o pasen a petición propia a la situación de «Reemplazo Voluntario» que especifica el apartado c) del artículo 17 de la referida Ley, continuarán perteneciendo a sus respectivas escalas profesionales y prestando servicio activo en dicho Ejército. Dios guarde a V. E. muchos años, Madrid, 25 de junio de 1953.
CARRERO

Excmo, Sr. Ministro del Ejército de Tierra, . . . .

RELACION QUE SE CITA
Clasificados para destinos de primera clase
Brigada de Artillería don Jesús Bera Alonso, del Regimiento Costa de Mallorca.
Brigada de Artillería don Oabriel Pastor Almería, del Regimiento Costa de Mallorca.
Brigada de Artillería don Matías García Santos, del Grupo A. A. número I.
Brigada de Artillería don Emilio Prieto Rodríguez, del Regimiento Costa de Mallorca.
Brigada de Infantería don Pablo Escudero Yélamos, del Regimiento Teruel número 48.
Sargento de Artillería don Antonio González Díaz, del Regimiento Teruel número 48.
Sargento de Ingenieros don Manuel Martín Cabrera, del Parque y Talleres Automovilismo de Baleares.
Sargento de Artillería don Miguel Vicente Vich, de la Agrupación c o s t a  Ibiza.
Sargento Artillería don Antonio Rueda Jiménez, del Grupo A. A. número I.
Sargento de Artillería don Pedro Vidal Barceló, del Regimiento Costa de Mallorca.
Sargento de Artillería don M a n u e l  Veiga Pouso, del Grupo A. A. número I.
Brigada de Artillería don Mariano Torres Ramón, de la Agrupación C o s t a  Ibiza.
Sargento de Infantería don Jaime Ramón Tur, del Regimiento Teruel número 48.
Sargento Infantería don Jaime C a sti- . lio Antequera, de reemplazo voluntario •if Baleares,

Clasificados para destinos de segunda clase
Brigada Artillería don Angel Cano Sánchez, de la Agrupación Costa Ibiza.
Sargento Artillería don Andrés López Linares, de la Agrupación Costa Ibiza.
Brigada Infantería don Marcos Amo? res Pérez, de reemplazo voluntario en Baleares.
Sargento Artillería don José Bauza Frau, del reemplazo voluntario en B aleares.

Clasificados para destinos de tercera clase
Sargento Artillería don Jaime Caldes Serra, del Regimiento Costa de Mallorca,

ORDEN de 23 de junio de 1953 por la que se clasifican para solicitar destinos de las clases que se indican a diferentes Suboficiales del Ejercito de Tierra que han finalizado en la IV Región  Militar la prueba de aptitud que preceptuaba la Orden de 13 de enero de  1953 (BO LETIN  OFICIAL DEL E S T ADO núm. 18). 
Excmo. Sr.: Como continuación a la  Orden de esta Presidencia del Qobierno de 20 de mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 149) y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numero 199), quedan clasificados para solicitar destinos de las* clases que se indican los Suboficiales del Ejército .de Tierra que a continuación se relacionan, por haber finalizado en la IV Región. Militar la pnueba de aptitud que preceptuaba la Orden de 13 de enero del año en curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 18),
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Entreunto no ingresen en la Agru
pación por haber obtenido un destino 
civil libremente solicitado o pasen a pe
tición propia a la situación de «Reem
plazo Voluntario», que especifica el apar
tado c) del artículo 17 de la referida 
Ley continuarán perteneciendo a sus 
respectivas escalas profesionales y pres
tando servicio activo en dicho Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 23 de junio de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército de Tie
rra.

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Artillería don Elíseo Acín 
Millas, de Colocado en I. P. s . Catalu- 
íia-Baleares, en Barcelona.

Brigada de Infantería don Emiliano 
Gutiérrez Gutiérrez, del Grupo Automo
vilismo del IV Cuerpo de Ejército.

Brigada de Infantería don José Hi
dalgo Becerra, de disponible forzoso en 
la IV Región Militar.

Brigada de Artillería don Celestino Gil 
Iglesias, de reemplazo voluntario en la 
IV Región Militar.

Brigada de Infantería don Román J i 
ménez Obrego, de reemplazo voluntario 
en la IV Región Militar.

Brigada de Infantería don Pablo Ries
go Pérez* de la Comisión de Estudios 
del Alto Estado Mayor (Figueras.

Sargento de Infantería don José Lla- 
dó Manresa, de reemplazo voluntario en 
la IV Región Militar;

Sargento de Caballería don Angel Sa- 
lazar Izquierdo, de reemplazo voluntario 
en la IV Región Militar.

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de. infantería don Juan de 
Dios Cárdenas, de colocado en la Je fa 
tura Provincial de F . T. y de las 
J .  O. N. S. de Santader.

Brigada de Artillería don León Pisón 
Echavarri, de reemplazo voluntario én 
la IV Región Militar.

Brigada de Ingenieros don Alfredo 
González Rodríguez, de reemplazo vo
luntario en la IV Región Militar.

Sargento de La Legión don Rogue Gui- 
llén Barranco, del Tercio Duque de Al
ba II.

Sargento de Infantería don Antonio 
Rodríguez Piñón, de reemplazo volunta
rio en la IV Región Militar.

Sárgento de infantería don Ricardo 
Martínez González, de reemplazo volun
tario en la IV Región Militar,

ORDEN de 23 de ju n io  d e  1 9 5 3  por la 
que se convoca concurso para proveer 
dos plazas en el Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Geógrafos.

limo. Sr.: Existiendo en la actualidad 
dos plazas vacantes de Ingeniero Geó
grafo en Ja última categoría, para cu- 

. prir destinos en provincias ó en Madrid 
y cuya provisión se considera conve
niente,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que se convo
qué concurso reglamentario de méritos 
para la provisión de dos plazas de Inge
nieros segundos del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Geógrafos, Jefes de Adminis
tración Civil de tercera clase, dotadas 
cada úna con el sueldo anual de dieci
séis mil ochocientas pesetas más .una 
mensualidad extraordinaria en diciem
bre, con sujeción a las bases siguientes;

Primera. — Las vacantes a cubrir co
rresponden, ordenadamente, a los turnos 
que a continuación se expresan:

1.» vacante: Al turno décimo, entre In
genieros Industriales.

2.a vacante: Al turno undécimo, entre 
Jefes y Oficiales del Cuerpo General de 
la Armada o Diplomados de Ja Escuela 
de Estudios Superiores de Marina.

Segunda. — Los aspirantes habrán de 
ser españoles, varones y tener más de 
veintitrés años de edad y no excedeip de 
los treinta y cinco el día en que se pro
dujo la vacante a cubrir. A dicho efecto 
se considerarán referidos los citados lí
mites de edad al 22 de abril del presen
te año, para los de la primera vacante, 
y al 26 de mayo último* para los de la 
segunda.

Tercera.—Las instancias, dirigidas al 
limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral, deberán ingresar 
en el Registro de dicha Dirección Gene
ral antes de las trece horas del día 31 
de agosto próximo y habrán de ir acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Título profesional correspondiente 
de su carrera o certificación de haber 
aprobado los ejercicios necesarios para 
obtenerlo, aplazándose, en este último 
caso, la presentación del título hasta el 
momento de la toma de posesión, si el 
solicitante obtuviese el ingreso como In 
geniero Geógrafo.

b> Certificado de estudios académicos 
en el que consten todas y cada una de 
las calificaciones obtenidas, asignatura 
por asignatura, la puntuación final lo
grada y, si ello constase, el número de 
individuos que componen la promoción 
a que pertenezcan y puesto obtenido en 
la, misma. v

S e r á  necesario demostrar el haber 
aprobado las asignaturas siguientes: Cál
culo diferencial, Cálculo integral, Cálcu
lo de probalidades, Geometría analítica, 
Geomerria descriptiva, Mecánica racio
nal, Física, Topografía, Geodesia, Astro
nomía geodésica, Idiomás (inglés o ale
mán), y Dibujo lineal.

Estas asignaturas deberán h a b e r s e  
aprobado formando parte todas ellas del 
plan de estudios de la carrera por la 
que adquieren el derecho a concursar a 
plazas de Ingeniero Geógrafo. Si todas 
ellas no figuran en el citado plan de es
tudios, las que falten podrán haberse 
aprobado fuera de él (siempre que su 
número no sea superior a tres), en las 
Escuelas Especiales de ingenieros civi
les, Arquitectura, Facultad de Ciencias, 
Escuela Politécnica del Ejército, Escuela 
de Geodesia y Topografía del Ejército o 
Escuela Central de Idiomas,

c) Certificación del Registro civil del 
acta de nacimiento, debidamente legali
zada, si no está expedida dentro de la 
demarcación de la Audiencia Territorial 
d  ̂ Madrid;

d) Certificación negativa de antece-’ 
dentes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

e) Certificado facultativo expedido por 
un médico del Cuerpo de Sanidad Civil, 
acreditativo de no tener defecto físico 
alguno aue le imposibilite para el ejer
cicio del cargo de Ingeniero Geógrafo, 
ni de padecer enfermedad contagiosa.

f) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo o Cor
poración, en virtud de expediente o Tri
bunal de honor.

Cuarta.—Los solicitantes deberán acre
ditar d e . la manera más completa posi
ble los servicios prestados al Estado y 
los méritos científicos que posean.
 De igual manera’, aquellos aspirantes 
que se-, consideren incluidos en alguno 
de los grupos que establece la Ley de 17 
de julio de 1947 sobre provisión de pla
zas de la Administración del Estado, de
berán unir a sus instancias la documen-' 
tación' acreditativa correspondiente, ex
pedida por las autoridades u Organis

mos competentes, según las disposiciones 
vigentes en la materia.

Quinta—No serán tomadas en consi
deración las instancias que no se ajus
ten a las bases de esta convocatoria o na 
vengan acompañadas de la documenta
ción exigida, a menos que toda o parte 
de ella obre ya en los archivos de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, por haberla presentado 
ya en concursos anteriores, en cuyo ca
so deberá expresarse así, clara y deta
lladamente, en la solicitud.

Se tendrán por no recibidas y, por 
tanto, no se cursarán, aquellas instan
cias en las que se soliciten gracias o dis
pensas que estén en oposición con las 
bases de esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años* 
Madrid, 23 de junio de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral,

ORDEN de 23 de junio de 1953 por la 
que se rectifica el error padecido en relación 

con el Sargento efectivo don  
Jerónimo Arija Manrique en la del día  
2 de los corrientes.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de esta Presidencia del día 2 
de loR corrientes (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 163) en el sentido de 
aparecer relacionado como Sargento pro
visional el que en realidad es Sargento 
efectivo don Jerónimo Arija Manrique, 
queda rectificada la mencionada Orden: 
en el sentido señalado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 23 de junio de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 27 de junio de 1953 por la 

que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones 

de l os derechos de Arancel durante 
 el mes de julio de 1953.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre- • 
venido en el Decreto de este Departa
mento ministerial fecha 21 de junio de 
1940, inserto en el- BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en las . 
liquidaciones de los derechos de arancel 1 
correspondientes a las mercancías im
portadas y exportadas por las Aduanas 
durante el próximo mes de julio, y cuyo 
pago haya de realizarse én billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que por el expre
sado concepto aplicarán las Aduanas será 
de doscientos cincuenta y siete enteros 
y setenta .centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de junio de 1953.

GOMEZ DE LLANO 

limo, Sr. Director general de Aduanas.
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M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de abril de 1953 por la que 

se aprueba el Reglamento de la Funda
ción «Ropero Escolar de Cadoalla», tn 
Becerrea (Lugo).

limo. S r .: Visto el expediente de que 
j¿e hará mérito ; y 

Resultando que por Orden ministerial 
d  ̂ 18 dé octubre de 1952 fue aprobada por 
este Ministerio la tiansnnitación de fines 
de la Fundación benéítco-docente «Escue
la de Cadcalla», de Becerrea (Lugo), en él 
sentido de que las rentas fundacionales se - 
destinen a un «Ropero Escolar», del que 
han de participar las escuelas naciona
les de Cadoalla, Cerezal-, Crúzul y Oselle, 
por ser estos cuatro pueblos los que desde 
antiguo venían beneficiándose.-de-la-Fun
dación ; . .

Resultando que en el apartado segundo 
de la mencionada Orden* de 18-de octu
bre último se dispuso-que por la Junta, ae 
Beneficencia de Lugo, en- funciones de ' 
pal*roña interina de la Institución, se re-, 
dactara y sometiera a * la aprobación de-' 
trt? Ministerio el oportuno proyecto de 
Reglamento de dicho Ropero Escolar;

Resultando que en cumplimiento de di
cha Orden, la referida Junta de Benefi- 
cehpia- eleva a est? Ministerio el Regla
mento a que se alude, que consta de cinco . 
artículos, en los que se lijan las normas 
necesarias para el buen funcionamiento 
(Sel ropero escolar de que se. trata, en 
términos normales y de acuerdó con otros 
Reglamentos similares ya aprobados -por 
este Ministerio;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia: informa favorablemente;

.Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de julio, 
m-- 1913 v demás «disposiciones legales, de „ 
aplicación; ^

Considerando que a este Ministerio com
pete; ia facultad de aprobar los Reglamen
tos ds* las Fundaciones benéfico-docente 
remetidas a su inspección y tutela, y de 
conformidad con o establecido en el nú
mero 7 del artículo auintp de la Instruc
ción de 24 de julio de 1953;

Considerando que en la tramitación del 
espediente a que ha hecho referencia. 
n* han cumplido los rquisitos y formalidad 
des reglamentarias, habiendo inform ado 
hrvorablemente la Junta de Bcuwfiejncia. 
de L ugo:

■Considerando que en el Reglamento de- 
cuva aprobación s-° treta han sido reco-. 
pidos con .bu:vedad y aciertos los puntos 
esenciales para el melor cumplimiento de 
los nuevos fines fundacionales, quedando 
asegurada 1% justicia distributiva de las 
prendas de vestido y calzado con que han 
de beneficiarse los niños de las Escuelas 
Nacionales «a las que ha de beneficiar 
aquél, con la intervención de sus titulares 
y. bajo la dirección y responsabilidad d<?l 
Patronato, cuyas funciones asimismo se es
pecifican;

‘•Considerando por todo ello que se -está 
en el caso de corobar ¿i Reglamento de 
que se trata y disponer su inmediata vi
gencia, con objeto de que cuanto antes 
pueda cumplir sus fines la Fundación,

Esto Ministerio, a propuesta de la S o 
fión de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
liavre-uelto;

1.°. Aprobar el Reglamento de la Fun
dición «Ropero Escolar Cadoalla», de Be
cerrea (Lugo), en los términos en que ha 
sido redactado por la Junta de Beneficen
cia dr- dicha provincia.

2.u Disponer que de la presente Orden 
se dé traslado, al señor Alcalde Presiden
te ¿el Ayuntamiento de Becerrea, para su 
conocimiento y el de los señores maestros 
de las Escuelas Nacionales del Municipio..

3.° Acordar que el referido Reglamento 
entre en vigor a partir del próximo curso 
a co la r ,-o  - antes, si. 'ello fuera , material
mente nosible'.

Lo digo a V .: I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años.. . 
Madrid, 23 de abril de 1953.. .

, - " RUIZ-GIMENEZ

* limo. -Sr, Director, general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 23 de abril de 1953, por la que 
se aprueba subasta de venta de -.pinos- 
propiedad de lü' Fundación «Martínez 
Otero», en Foz (Lugo).
limo. S r.; Visto el expediente de que, 

se hará mérito; y • ;
Resultando que- poi- este Ministerio, con 

. fecha 23 da diciembre último,; fuá auto
rizada la-venia en subasta públipa nota
rial de varios lotes de pinos propiedad de 
la Fundación «Martínez. Otero», de Foz 
‘ Lugo), ordenándose a la'Junta provincial 
de Beneficencia que, de acuerdo con 10 
establecido en el pliego de condiciones por 
el que habNa de rrgirse dicha venta, se 
procediera al - anuncio d^ la misma en ti 
«Boletín Oficial» de la provincia y Pren- 

; sa diaria de la capital; - - . -
Remita n do que por dicha Junta filé se- 

* ñalada lá fecha de celebración de la re
fe r id a  subasta para él día 5 de febrero ul- 
, timo, en el salón de actos del edificio fun- 
idacional.;

Resultando que en la expresada fecha y 
en el lugar indicad^ y con asistencia cte 
don Roberto Velascó Alonso,, Notario de 
Ferreira dél Valle- del Oro, que había de 
ciar fe ¿el acto ¿e la subasta, tuvo Jasar la 

1 coni-tituciómdc la Mesa en la forma Pr-e~ 
vista en. el v  ego de condicionas, comen
zando aquélla con la lectura p.or parte .del 
señor Presidente del pliego de condiciones 
por el que habría dé regirse,,anuncios de.̂  
la misma y Orden de .este- Protectorado 
por la que se autorizaba su celebración; v 
'  Resultando -que a continuación-,-y por el 
señor Presidente,1 se declaró abierta la su
basta, admitiendo' a la -misma tanto a ios 
licitadores provistos de certificado pro-, 
visional cómo a los qué carecieran-del-mis- 
mo. por no establecerse en el pliego de. 
condiciones la obligatoriedad- de la p o-. 
sesión-de tal certificado'para tomar parte 
en ella; aclaración que, según consta en el 
acta de la subasta, se hizo necesaria-en. 
razón a las diversas consultas que por 
parte de los licit'-dores se habían-hecho 
a )a Mesa sobre el particular, estando con
formes con - ella todos los presentes; ;

Resultando que seguidamente se proce* 
dió a la subasta del lót? número 1 v̂  si
guientes, los cuales fueron adjudicado-?/ 
tras vivísima licitación, a los mejores pos
tores, sumando él orecio 'de venta de 
los nueve lotes adjudicado la cantidad de 
171.525 p'setas. muy superior al precio en 
que aquéllos fueron tasados;

Resultando que en el acta de la subasta' 
constan los datos personales, de los dis
tintos adjudicatarios, así como lps precios 
ofrecidos por cada uno de ellos, de cuvo 
importe depositaron el 10 .por 100 regla
m en tario / .. . .

Resultando que los rematantes manifes
taron ♦estar provistos del correspondiente 
certificado profesional;

Resultando que por ninguno de los pre
sentes se formuló' protesta * ni reclama
ción alguna; ~

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 dé julio 
dé 1913 y demás disposiciones legales dé 
aplicación; /

Considerando que en la celebración de la subasta de que se trata se han cumplido los .requisito*.establecidos en el plie

go de condiciones en su día aprobado por 
este Ministerio; •

Consid randa que a la referida subasta 
se le dió la publicidad reglamentaria en 
los términos, asimismo, ordenados por este 
Protectorado;

Considerando que en la constitución de 
la Mesa y en la celebración de-la subasta 
se han tenido en cuenta las normas re-" 
glamentarias, sin que sea pyeciso entrar 
en el estudio de la consulta planteada por 
los licitadores referente a si se les debía 
exigir o no el certificado profesional co
rrespondiente, ;toda vez que han resultado 
estar en posesión del mismo los que resal-' 
taron adjudicatarios de los lotes objeto de 
venta ;

Considerando que dichas adjudicaciones 
están plenamente justificadas,- por cuanto 

■los precios ofrecidos por los interesados no 
fueron mejorados durante la licitación do. 
c^da uno de los lotes;

Considerando que, por todo ello, se estiv 
en el caso de elevar a definitivas las su-, 
sodichas adjudicaciones, en los propios tér- . 
minas en que figuran reseñadas en el ac
ta notarial correspondiente, autorizándose, 
por' tanto, ei otorgamiento de las escritu
ras de venta,

Este Ministerio, a propuesta de la-Sec
ción denunciaciones benéfico-docentes y •*■ 
de acuerdo con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica, ha. resuelto:

1.° Aprobar la subasta de pinos perte- . 
necientes a la Fundación «Martínez Ote
ro», de Foz (Lugo), celebrada el día 5 -de 
febrero último y, en consecuencia, elevar 
a definitivas las adjudicaciones provisto- ■ 
nales de la Mesa oue presidió la subasta 
y que figuran detalladas en el acta de la 
misma, autorizada por el señor Notarlo de 
Ferreira de; Valle dei Oro.

2.'-‘ Disponer que a la mayor brevedad 
posible se proceda al otorgamiento de Lis 
escrituras de venta por el precio de adju
dicación; e-cvituras que, en représentación 
de este Ministerio, serán firmadas por el 
Secretario de la Junta de Beneficencia de- • 
Lugo, con la obligación de invertir la su
ma total producto de la venta de dichos 
pinos, n total 171.525_ pesetas, en una 
lámina intransferible dé la Deuda Perpe
tua Interior del Estado al 4 por 100 a fa
vor de la. Fundación -propietaria,

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 23 de' abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Ens?ñanza, * 
Primaria.

ORDEN de 5 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve el expediente de doña Ma
ria  del Socorro García Domínguez .

limo. Sr.: Visto el expediente de 4epu- 
ración, en trámite de revisión, instruida 
a doña María del Socorro García Domín
guez, Maestra que fué del Protectorado de.' 
Marruecos; de conformidad con lo estable
cido en la Ley de 10 de febrero de 1939, 
Orden de 18 de marzo del mismo año v 
Decreto número 66 de 8 de noviembre 
de 1936.

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el conforme emitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria.
: Este Ministerio ha resuelto se déje siú- 

efecto la Orden ministerial, que le separo 
del servicio por no presentarse solicitud 
de reingreso, readmitiéndole al servicio 
con la sanción de «traslado fuera de la 
zona e inhabilitación para el ejercicio d© 
cargos directivos y de confianza».
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, o de mayo de 1953.

RUlZ-GrMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 6 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve el expediente de depuración 
de doña Leonor Ruipérez Cristóbal.

Timo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en trámite de revisión, instruido 
a doña Leonor Ruipérez Cristóbal, Maes
tra que fué de Peñaranda de Bracamonte 
(Salamanca); de conformidad con lo es
tablecido eñ la Ley de 10 de f e b r e r o  
de 1939, Orden de 18 de marzo del mismo 
año y Decreto número 66 de 8 de no
viembre de 1936.

Examinado dicho expediente, la pro
pileo ta formulada por el Juzgado Supe- 
rior de Revisiones, y el conforme emitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto ce declare 
revisado el expediente de depuración de 
doña Leonor Ruipérez Cristóbal y, en su 
virtud, se deje sin efecto la Orden mi
nisterial de 16 de diciembre de 1941, .que 
la separó del servicio, y, en su virtud, se 
le reintegre al mismo con la sanción de 
«cinco años de traslado fuera de la pro
vincia e inhabilitación para el ejercicio 
de. cargos directivos y de confianza».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1953,

RUIZ-GÍM2NEZ

Hmo.. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la que 
se aprueba el proyecto de obras de am
pliación del edificio de la Fundación 
«Martínez Otero», en Foz (Lugo).

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
Be hará mérito; y 

Resultando que por Orden de este Mi
nisterio, fecha 17 de marzo de 1951, fué 
autorizada la ampliación del edificio del 
Colegio-de'la'Fundación «Martínez Ote
ro», de Foz (Lugo), disponiéndose la pre
sentación del proyecto y presupuestos re
lativos a dicha ampliación;

Resultando que en cumplimiento de di
cha Orden/ el Patronato fundacional ele
va á este Ministerio' e í expediente regla
mentario para la aprobación del proyecto 
y presupuesto de obras redactado por el 
Arquitecto don Roberto Lage Baamonde, 
el cual consta de los siguientes docu
mentos : .

a) Diez planos que constituyen la re
presentación gráfica del mismo.

b) Pliego de condiciones facultativas 
y económicas. , '

Oí Presupuesto en .el que se fita el cos
te material de las obras en 569.496,90 pe
setas.

b) Memoria explicativa de la necesi
dad de la ampliación y características de 
Ja .misma; v

Resultando que dicho provecto ha. sido 
Informado favorablemente por el Patrona
to fundacional* según acuerdo adoptado 
por éste en 24 de diciembre de 1952, ha
biendo merecido. asimismo la aprobación 
de su , Erna, el Sr. Obispo de Mondoñedo, 
en 26 dei mismo mes y año; e informado 
la, Junta, de acuerdo con tales dictámenes, 
eh 20 dé febrero de éste año;

Resultando'que la Oficina Técnica para 
la Construcción de 'Escuela*; dependiente

de este Ministerio, ha informado también 
favorablemente el expresado proyecto, se-. 
gún consta en comunicación suscrita por 
el señor Arquitecto Jefe de la misma- en 
25 de abril último;

Vista la Orden ministerial a qus se ha 
hecho referencia, así como las disposicio
nes legales de aplicación;

Considerando que este Ministerio se 
pronunció a su debido tiempo sobre ¡a 
necesidad de ampliar el edificio propiedad 
de ia Fundación «Martínez Otero», de 
Foz (Lugo), autorizando al Patronato de 
la misma para formalizar el proyecto de 
obras reglamentario, por cuyas circuns
tancias no es preciso, entrar en el fondo 
de la cuestión planteada en relación con 
dichas obras, y sí únicamenoe determinar 
si el proyecto presentado por dicho Pa
tronato se ajusta a las necesidades técni
cas d-a las obras que han de realizarse, 
y si las mismas, en razón a su costo, están 
al alcance de las posibilidades económicas 
de la Fundación;

Considerando que el primer aspecto de 
la cuestión planteada ha sido debidamente 
estudiado por la Oficina Técnica para la 
Construcción de Escuelas de este Minis
terio, a la vista de la Memoria y docu
mentación unida al proyecto -formulado 
por el Arquitecto señor Lage Baamonde, 
siendo .dicho dictamen en todo favorable 
a la aprobación del aludido proyecto;

Considerando que el presupuesto mate
rial de las obras no excede de la suma 
destinada a tal fin, no existiendo, por 
tanto, dificultad alguna de tipo económi
co para proceder a su aprobación;

Considerarido que a este Ministerio 
compete resolver si las obras a que dicho 
proyecto se refiere se han de realizar por 
administración o mediante su adjudica
ción por subasta, a tenor de lo estable
cido en el artículo 57 de la Instrucción 
dé 24 de julio de 1913; .

Considerando que debe darse, preferen
cia a la subasta, aunque con elfo se grave 
el importe de ejecución de/las obras en 
un 15 por 100 ibeneftcio industrial), por 
la mayor seguridad que dicho procedi
miento ofrece en orden a asegurar la rea
lización de las obras en el plazo y condi
ciones técnicas más favorables a la Fun- • 
dación,, y puesto que dicho procedimiento 
de subasta es el generalmente aplicado 
por este Ministerio en cuantos casos, si
milares se hah presentado en los últimos 
años, obedeciendo el criterio general esta
blecido por la Administración Pública ;

Considerando que con objeto de activar 
todo lo posible la celebración de dicha su
basta y con ello el comienzo de las obras, 
es oportuno no demorar con la formali
za ción de nuevo y especial expediente la . 
aprobación de las normas por las que ha 
de regirse la expresada subasta, especifi
cando tales normas coñforme al criterio 
establecido1 por este Ministerio en casos 
análogos; > ’ . -

Considerando que con el mismo propó
sito de abreviar los trámites necesarios 
para la resolución de dicha subasta pro
cede delegar eh el limo. Sr. Director ge
neral de Enseñanza Primaria de este De-' 
partamento cuantas facultades correspon
den a este Ministerio en relación con la 
aprobación dé aquélla y todas sus posibles 
incidencias; • •

Considerando, por último, que en la tra
mitación de este expediente se han cum
plido cuantos requisitos son reglamenta* 
rios, siendo favorables la la aprobación del 
proyecto cuantos' informes se han emitido 
sobre el mismo, ■ >¡l

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, há 're
suelto: *
, 1.° Aprobar el proyecto de amplia'ción 
del edificio del Colegio de la Fundación 
«Martínez Otero»,'de Foz (Lugo), formu
lado por el Arquitecto don Roberto Lage 
Baamonde.

2.° Autorizar al Patronato fundacional 
para que con cargo a-.los fondos especial
mente destinados a tal fin (seiscientas

mil pesetas) atienda a los gastos de di
chas obras por el total de su presupuesto, • 
o sea 569.495,69 pesetas, más el 15 por 100 
de dicha suma (beneficio industrial), cu
briendo el exceso de gastos sobre las 
600.000 pesetas con cargo a las rentas nor- 

, males de la Fundación.
3.° Disponer que tales obras se adju

diquen por subasta notarial conforme a 
las siguientes normas:

Primera.—La subasta será anunciada 
por la- Junta de Beneficencia de Lugo en 
el «Boletín Oficia!» de la provincia y 
Prensa diaria de la capital, señalando un 
plazo mínimo de quince dias hábiles para 
la presentación de pliegos.

Segunda—Los señores constructores que 
deseen tomar parte en fea subasta lo liarán 

• mediante la presentación en pliego cerra- . 
do de la proposición siguiente: ,

Don ......... . vecino d e ..............', con do- -
micilio en ........... con capacidad legal
para contratar, enterado del anuncio de. 
subasta de las obras de ampliación del 
edificio escolar de la Fundación «Colegio* 
Martínez Otero», de Foz (Lugo), cuyo pro
yecto ha sido aprobado por Orden del Mi
nisterio de Educación* Nacional d-e ..........
de  .....   se compromete a tomar a su
cargo las mencionadas obras con estricta* 
sujeción a los pliegos de condiciones apro
bados, con la rebaja d e i p o r  ciento,
equivalente a .......... pesetas (en letra y
número). '• , *

Tercera.—Dichas proposiciones serán 
presentadas en la Notaría.que en la con
vocatoria se indique y durante el plazo < 
que en ¡la misma se exprese. . s

Cuarta.—Las -proposiciones a \ que se 
alude irán reintegradas con póliza del 
Estado de 4,70. pesetas, *y se presentarán 
bajo sobre cerrado y firmado por los so
licitantes.

Quinta.—Al pliego de oferta han de 
acompañar la cantidad equivalente al 10 
por 100 del importe de ejecución material 
de las obras, o sea 56.949,55 pesetas, o el 
resguardo acreditativo de haber deposita
do dicha suma en algún establecimiento 
bancario de Lugo, los documentos quo 
acrediten la representación que el solici
tante pueda ostentar y los relativos a la 
industria que ejerza y a la demostración 
de encontrarse al corriente en el pago de . 
las cuotas de los seguros sociales.

Sexta.—La apertura de . los pliegos, ten
drá lugar ei día y hora que se señale por 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, en la Notaría que . al efecto señalo 
la convocatoria, ante una Mesa integrada 
por el señor Jefe de la Seccióii de Fun
daciones de 'este Ministerio o funcionario 
de la misma en quien él delegue, un re
presentante de la Junta Provincial de Be
neficencia de Lugo y otro del Patronato 
fundacional; la Mesa adjudicará provisio
nalmente la contrata a la proposición que 
resulte más ventajosa, para lo cual, sí 
hubiera varias iguales, se abrirá licitación 
a la baja ‘de viva voz entre los que ha- 
van suscrito és(tas.

Séptima.—Una vez hecha la adjudica
ción provisional se procederá a devolver, 
los depósitos, con excepción del corres
pondiente al adjudicatario, que quedara 
en poder de la Mesá hasta el momento n  
otorgarse la escritura de adjudicación.

Octava*.—La adjudicación no Se enten
derá ' definitiva hasta que lo acuerde por:, 
delegación de este Ministerio la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

Novela—En el plazo de quince días há
biles, a contar desde el siguiente a aquel 
en el que c-e notifique al adjudicatario la 
aprobación definitiva, éste formalizará la 
constitución de la fianza definitiva por el. 
mismo importe del depósito provisional, 
bien dejándolo en poder de la Fundación 
en 3a misma forma que estuviera, bien 
sustituyéndolo ppr efectos de la Deuda al 
tipo que señalen las disposiciones vi
gentes. •

Décima,—Constituida la fianza y previo 
abono por el- adjudicatario .de Iba gasto* 
sufridos por la Fundación, se otorgará la
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escritura de adjudicación ante el mismo 
Notario que dio fe de la subasta.

Undécima.—Serán de cuenta dei adju
dicatario los gastos de anuncio de la su
basta, honorarios notariales del acto, de la 
matriz y primera copia de la escritura, 
impuestos de timbre y derechos reales y 
gastos de locomoción y dietas de los fun
cionarios que compondrán la Mesa.

Duodécima.—El proyecto completo de 
las obras y el pliego- de condiciones esta
rán de manifiesto en la Notaría que. co
rresponda hasta el mismo día de la su
basta.

4.-1» Ordenar a la Junta d? Beneficen
cia de Lugo la remisión a ’est? Ministerio 
de un ejemplar del «Boletín Oficial» de _<t 
provincia y de los diarios en que se in
serte el. anuncio de la expresada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 29 de m ayo de 1953 por la 
que se autoriza nueva subasta de fin
ca de la Fundación «Patronato de San 
José», en Griñón (Madrid).

limo. Sr.: Visto el expediente de que" 
se hará m érito; y 

Resultando que, conforme a la Orden de 
3 de febrero de 1953, se dispuso la cele
bración 4 e nueva' subasta de la finca 
número 54 del paseo de la Castellana, 
por pliegos cerrados, perteneciente al «Pa
tronato de San José», de Griñón, para cu
yo acto de Srpertura se* había señalado 
el día 11 de marco de 1953, a las once de 
la mañana, y en la Notaría de don Ra
fael Ñüñéz Lagos, y que a era hora se 
comprobó que no se había presentado 
ningún pliego, por lo que declaró de
sierta la subasta, levantándose acta de 
ello;- ^

Resultando que el día 31 de marzo ds 
1953 el arquitecto don Luis Ortiz de la 
Torre y López, en calidad de Consejero 
Delegado de la Sociedad «Construcciones 
L. O. T., S. A », presentó al Ministerio 
un escrito en solicitud de que no habién-- 
dos-e presentado ningún licitador a la 
última subasta, se le adjudicara el in- 

' mueble a la Sociedad p o r »él represen
tada, en el importe cuya valoración peri
cial arroja la suma de 8.570.555,00 pese
tas. más, los gastos suplementarios se
ñalados en el pliego de condiciones;

Resultando que, con posterioridad, el 
propio señor Ortiz d& la Torre, en es
crito de 15. d e , abril, solicitó que en, lá 
operación de comprá-venta propuesta de 
arbitrio 'd e plus-valia d :l Ayuntamiento 
de Madrid grave, al organismo vendedor, 
habiendo tenido en cuenta, .además, la 
posibilidad de obtener la exención de los 
gastos de pago de dichó arbitrio a la 
«Fundación de San José»;

Visto el Real Dec/eto de 27 de sep
tiembre d e 1912 y la instrucción de 24 
de julio de 1913;

Considerando que conforme a lo esta
blecido en el articulo 54 de la Instruc
ción de 24 de julio dê  1913 y en elr Real 
Decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de agosto de 1923, que úsualmente 
se aplica a la regulación del procedimien
to de estas ventas, procede la celebra
ción de una tercera subasta, en evitación 
de que nuevas proposiciones de adjudica
ción de una tercera .subasta, en evitación 
vertir esta facultad excepcional del pro
tectorado en una concurrencia de postu
ras sin las formalidades que garantiza 
un acto d e  pública subasta notarial;

Considerando que el incremento d* 1* 
plus-valia del solar del hotel de la Cas-

tellana, número 54, perteneciente a la 
Obra Pía, es dp tal proporción que hace 
presumir que la ineficacia de las ante
rioras subastas se haya debido a la exis
tencia de este gravamen ^para el compm- 
c o r ;

Considerando que las diversas resolu
ciones administvatlva-s fundadas en la 
Ordenanza 47 del Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid, del Direto Ordeñador de 
Haciendas Locales, de 25 de enero. de 
1946, y U reiterada jurisprudencia del 
Tribunal .Supremo en cuestiones análo
gas a la presente, harán posible la in
coación,. a su debido tiempo, de un ex
pediente solicitando la exención del pa
go del arbitrio por la. Obra pía,
• Este Ministerio, a propuesta de la 

Sección de' Pundaciqpes, y de acuerdo 
con la Asesoría Jurídica, ha dispuesto:

1.° Declarar desierta la subasta por 
pliegos cerrados de la ñnca número 54 • 
del paseo da la Castellana, propiedad de 
la Fundación «Patronato de san José», 
celebrada el día 11 de marzo de 1953 en 
la Notaría de don Rafael Núñez Lagos.

2.ü Celebrar nueva subasta de la ex
presada ñnca,en la misma forma que la 
primera y sin rebaja de tioo. el día, hora 

v lugar que esa Subsecretaría señale, ri
giendo el pliego de condiciones vigento 
en las dos anteriores subastas, sin más 
modiflcacióh que la qe que será de cuen
ta dei vendedor el arbitrio de plus-valía.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde^ a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1953

RUIZ-GIMEJ$EZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 9 de junio de 1953 por la 
que se dan normas para la incorpora
ción a la Junta Nacional de Educación 
Física Universitaria de la enseñanza de 
«Educación Física y Deportiva» de to
dos los Centros docentes dependientes 
de la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limos. Sres.: Publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 del corrien
te el Decreto de 13 de mayo último que 
establece la .enseñanza Educación Fí
sica y Deportiva en todos los Centros do
centes dependientes de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica, encomendándosele en el mismo a la 
Junta Nacional de Educación Física Uni
versitaria las funciones propias de dicho 
servicio, y en aplicación de lo" preceptuado 
en el citado Decreto,

Este Ministerio h a ‘dispuesto:
Primero. La incorporación a la Junta 

Nacional de Educación Física Universita
ria, de lá que es Vicepresidente el Di
rector general de Enseñanza Profesional 
y Técnica, de los Centros comprendidos 
en el Decreto de 13 de mayo último, sur
tirá efectos de todo orden a ' partir del 
8 del actual, fecha siguiente a la dé la 
publicación del mi-mo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

.Segundo. Se declara la obligatoriedad 
de la inscripción en' los cursos de Edu
cación Física y Deportiva de todos los* 
alumnos de ambos sexos, matriculados en 
cualquiera de los cursos que cómpónen 
Íos estudios que se siguen en todos los 
Centros dependientes de la Dirección, Ge
neral dé Enseñanza Profesional y Téc
nica, quedando exentos dé efectuar las 
prácticas los alumnos que no reúnan las 
debidas condiciones físicas, los cuales, sin 
embargo, quedarán, sometidos a la vigi
lancia V dirección convenientes para su 
mejor desarrollo con>oral. Asimismo que
dan exceptuados los qué obtengan dis
pensa de escolaridad en sus estudios; los

que ccnvalicen estudios realizados en el 
extranjero; los militares profesionales; 
los clérigos, les religiosos; los que comien
cen ~us estudios después de haber cum
plido los veinticinco años de edad V los 
rhayorés de treinta, en todo caso. Todos 
estos alumnos no quedarán exceptuados 
del abono de los derechos o tasas que 
establezcan.

Terceto. Los derechos de matrícula pa
ra el ejyrcici.o de !.,<• enseñanza de Edu
cación Física v Deportiva serán fijados 
pura cada Centro o grupos, de Centros y 
grados de enseñanza por la Junta Nacio
nal de Educación Física Universitaria, cu
yo imperte íntegro será puesto por los 
Centros a disposición de la misma.

Cuarto. Por la Junta Nacional de Edu
cación Física Universitaria se adoptarán 
las medidas convenientes para el cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 
segundo del Decreto de 13 de mayo del 
corriente año respecto al nombramiento 
del Profesorado, recabándose las propues
tas de los orean ísmos expresados en el 
citado articulóla fin dé. que el Profesorado 
se encuentre nombrado en 1 de octubre 
próximo, en cuya fecha pasará a percibir 
por ella los haberes o gratificaciones que 
se les fijen; y 

Quinto. Queda autorizada la Dirección 
General’ de Enseñanza Universitaria-Pre- 
ridencia de la Junta Nacional para dic
tar las disposiciones de toda clase que 
juzgue adecuadas para la mejor aplica
ción de lo prevenido en el Decreto de 
referencia y en la presente Orden, así 
como relocionavse directamente y a- este 
solo efecto con los . Centros interesados, 
debiendo hacerlo en caso necesario de 
acuerde cbo la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica.

Lp digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sr es. Directores generales de En
señanza Universitaria y de Enseñanza 
Profesional y T&nica.

ORDEN de 15 de junio de 1953 por la 
que se nombra el Tribunal de 
oposiciones a cátedras de «Inglés» vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Almería, 
Ciudad R eal, Jaén, Jerez de la Fron
tera, Cartagena y Vitoria.

limo. Sr.: En virtud de expediente, y de 
conformidad con lo dispuesto en el De
creto dé 16 de noviembre de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dej 26) y 
Ordenes ministeriales de 23 de Junio de 
1S52 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 29') y 31 de marzo último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9 de abril), 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
a cátedras de «Inglés» de las Escuelas de 
Comercio de Almería, Ciudad Real,. Jaén, 
Jerez de la Frontera. Cartagena y Vito
ria, convocadas por Orden ministerial de 
1 de agosto de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ¿STADO d d  24), que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: limo. Sr. D. Rafael Lapesa 
Melgar.

Vocales.—De designación automática: * 
Don Isaías Ignacio González Cobos,-don 
Julio Lloreps Ebrat y don José Ferrándiz 
Casares, Catedráticos de la disciplina con 
destino en las E-:euelas de Comercia de 
Oviedo, Barcelona y Alicante, léspectlva- 
mente. De Ubre elección entre la. terna 
propuesta por el Consejo Nacional d© 
Educación: Don Manuel Ballesteros. Gai- 
brois, Catedrático de la Fáéultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Ma- 
drid.
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Presidente suplente: limo. Sr. d '. Mar- 
tin de Riquer Morera.

Vocales suplentes.—De designación auto
mática: Don Francisco A. Fortuny Ramos, 
don 'Arturo Pnmani Lluch y don Waldo 
Mermo Rubic, Catedráticos de la disci
plina con destino en la.-? Escuelas de Co
mercio do Málaga, Zaragoza v León, res
pectivamente. Do libro elección entre la 
terna proouesta por el Conseio Nacional 
de Educación* Don Rafael de*Balbín Lu
cas, Catedrático de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Ma-, 
drid.

Lq d:go a V. I. para su conecimiento 
y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

{timo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de junio de 1953 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a  
cátedras de «Francés» vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Jerez de la 
Frontera, Logroño, Vitoria y León.

Ilmo. Sr.: En Virtud de expediente, y 
de conformidad con lo dispuesto im el 
«Decreto de 16 de noviembre de 951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26) 
y Ordenes mini$teriáles de 23 de junio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAR DEL ES
TADO del 29) v 31 de marzo último 
«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

i) de abril),
Este Ministerio ha resuelto nombrar el 

Tribunal que ha de juzgar las oposiciones, 
a cátedras de «Francés» vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Jerez de la Fron
tera, Logrqño, Vitoria y León, convocadas 
Por Orden .ministerial de 1 de agosto 
cíe 1952 (BOLETIN. .OFICIAL DEL ES-* 
TADO del/24), que estarán constituido en 
la siguiente forma:

Presidente: Excfno. Sr. D. José Pemar- 
lírt Santuán. . • ,

Vocales: De designación automática: 
don Andrés Mdnreal. Jaén, don Emilio Ca
sares-Herrero y don Eliane López Mosnier, 
Catedráticos de la asignatura con destino 
en las Escuelas de Cojnercio de Oijón, 
ValladoUi y San Sebastián, respectiva
mente.

'De,, libre elección entre la terna pro
puesta por el Conseio Nacional de Educa
ción: don Manuel Fernández Galianb, Ca- •

• íedrático de l¿í Facultad de Filosofía y 
Tetras de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excmo., Sr. D. Luis 
Cruz Muñpz.

Vocales quplentes:*De designación auto
mática: don José Daniel Aí’nedo Ruiz, 
con  José Ramón Recio Amézaga y doña 
Antonia Horrach Vidal, Catedráticos- de 
la 'disciplina cor. destino en las Escuelas 
de Comercio de Valencia, Bilbao y Saba- 
clell,' respectivamente.

De libre elección entre la 'tem a pro
puesta por el Conseio Nacional de Edu
cación,: don Rafael Lapesa Melgar, Ca
tedrático dé Ta Facultad de Filosofía y Le
tras de ¡a Universidad de Madrid.

Lo digo, a V. I. para su- conocimiento 
•y demás efectos. ~

Dios guarde1 á V. I. muchos años.
Madrid, 15 de. junio de Í953.

 R UIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Direetor'general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,.

ORDEN de 15 de junio de 1953 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a 
cátedras de «Mercancías» de las Escuelas 

de Comercio de Almería, Cartagena, 
Ciudad Real, Logroño, Jaén y Vitoria.

Ilmo Sr.: En virtud de expediente, y 
C? cohfornudad con ló dispuesto en el 
Decreto rl? 16 d? noviembre "de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26) 
y Ordenes ministeriales de 23 de junio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29) v 31 de marzo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
abril),

Este- Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de'juzgar las oposiciones 
a cátedras de «Mercancía:», vacantes en 
las Escuelas de Cpmercio de Almería, Car
tagena, Ciudad Real, Logroño, Jaén y Vi
toria. que fueron convocadas por Orden 
ministerial de 1 de agosto de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 24), que 
estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excmo. »Sr. D. Lorenzo Vi- 
las López.

Vocales: De designación automática: 
do'i Claro AUu¿ Salvador, don Aurelio 
Cazenave Ferrer y doña' María Rosa Fran
co Tormil, Catedráticos. de la disciplina 
con destino en las Escuelas-de Comercio 
de Madrid, Granada y La Coruña, res
pectivamente. # •

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de • Edu
cación: Don Fernando Burriel Martí, Ca
tedrático do la Facultad de Ciencias de 
la Universidad d* Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Ar- 
naldo Socías Arrieros.

Vocales suplentes: De designación auto
mática: Don José María Segovia García, 
don Tomás Pcribañez Herrera y don Ma
riano Bayo González-Salazar, Catedráti
cos de la disciplina' con destino, en las 
Escuelas de Comerció de Santa Cruz de 
Tenerife.- Gijón y V e n c ía , respectiva
mente.

De libre elección entre la terna propues
ta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don. Fermín Capitán García, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad dé Valencia.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. "
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 15 de junio de 1953.v

 RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general* de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de abril de 1953 por la 
que se declara jubilado al Profesor de 
entrada de la Escuela de Artes y  
Ofic io s  Artísticos  de Santa Cruz de la 
Palma don Blas Pérez Hernández.

Ilmo. Sr.: Cumplido en el día de la  
fecha el tiempo reglamentario de servi
cios para su jubilación forzosa por el 
Profesor de entrada de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Santa Cruz de la Palina, 
do**1. Blas Pérez Hernández.

E te Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de septiembre d? 1918 y en las de
más disposiciones reglamentarias, ha re
suelto declarar jubilado al señor Férez 
Hernández,- con efectos de 11 de los co
rrientes y con el haber oasivo que por 
•clasificación le corresponda,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
. Dios guardé a V. I. muchos años.

Madrid, i l  de abril de 1953.—Por de
legación, el Subsecretario,, S. Royo-Villa. 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso entre aspirantes  

al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses 
las Forensías de los Juzgados de 

Instrucción que se indican.

De conformidad con lo establecido en  
ei artículo 10 del Reglamento orgánico, 
del Cuerpo Nacional de Médicos foren
ses, de 14 de mayo de 1948, se anuncia 
a concurso la provisión de las Fcrenstas 
vacantes turnadas a oposición que a con
tinuación se relacionan:

Calahorra, Sanlúcar la M ayor/Sos dé'l 
Rey Católico.

Los aspirantes comprendidos entre los 
números noventa y uno a . noventa y tres, 
ambos inclusive, de la relación aprobada 
por Orden de 28 de julio de 1951, pre- - 
sentarán sus instancias en este Ministe- 
r b  dentro del plazo de ocho día* natu
rales, contados desde el siguiente a l a e  
la publicación de este anuncio ep el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, seña- ■ 
lando en ellas numeradamente el orden 

v de preferencia de las vacantes a que as- ' 
piren y haciendo constar el ^úmero con 
que figuren en la relación de aspirantes.

Los que no soliciten plaza se entenderá 
que renuncian a la preferencia que pu
diera corresponderleá en el coiícurso y se- • 
rán destinados a las vacantes no solici
tadas por oíros aspirantes.

Madrid, 18 de junio de 1953.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Propiedades 
 y Contribución Territorial

Anunciando concurso de anteproyectos 
para construcción de un edificio  
destinado a Delegación de Hacienda en  
Tarragona.

Por el presente anunció se convoca en
tre los Arquitectos españoles un concurso ' 
de anteproyectos para la. construcción dé 
un edificio destinado a Delegación de Ha- 
cienda en Tarragona, con sujeción a las 
siguientes, bases o condiciones:

1.a Todo Arquitecto español; capacita
do para el pleno ejercicio público de su 
profesión, podrá participar en este con
curso por sí solo o en colaboración c o n , , 
otro u otros Arquitectos, presentando un 
solo trabajo o solución del problema.
.2 .a Para ello, será preciso inscribirse 

previamente solicitándolo mediante ins
tancia elevada «ante el limo. Sr. Director 

•general de Propiedades y Contribución 
Territorial.

3.a Para la redacción del anteprovecto 
dispondrán los concursantes de ciento 
veinte dias naturales, contados a 1 partir 
del siguiente a la fecha de publicación ' 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL • 
DEL ESTADO, coii sujeción a. los siguien
tes plazos-:

Durante los primeros quince d ía s 'd o -' 
drán solicitar los concursantes su admí- • 
sión al concurso en la forma indicada en 
la base segunda*.

Dentro de los cinco días siguientes s* 
resolverá la admisión o desestimación de 
instancias, que será comunicada simul- • 
táneamente a todos los inscritos.

Dqrante ios-quince días siguientes po
drán los concursantes, mediante entrega 
de 50 pesetas,, retirar de la Sección de . 
Obras de esta Dirección General lá do- * 
.aumentación informativa precisa para co-
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nocimiento de las circunstancias relativas 
al. concurso, así como formular cuantas 
consultas les sean necesarias, que debe
rán dirigirse por escrito a esta Dirección 
General. *

En los quince días siguientes se evacua- 
. rán las consultas formuladas, que serán 

comunicadas simultáneamente a todos los 
concursantes que hayan retirado la do
cumentación.

Dispondrán los concursantes de los se
tenta días restantes para realizar el- tra
bajo y entregarlo en esta Dirección Ge
neral, o bien acreditar documentálmente 
el hecho dé haberlo facturado en ferro
carril, correos o agencia de transportes 
dentro del p!azo señalado.

Con la documentación informativa se 
entregará un calendario de plazos, en el 
que constará concretamente los días en 
qUe finalizan cada uno de ios períodos.

4.a Los Arquitectos admitidos al con
curso redactarán el anteproyecto de acuer- 

. dó con las siguientes condiciones:
a) La Delegación de Hacienda en Ta

rragona se construirá sobre el solar re
sultante del derribo del actual . edificio, 
propiedad del Estado, situado en la ram- . 
bla del Generalísimo, núm. 91, con vuelta 
a las calles de Ixart y Augusto y cuya 
superficie es de 1.261,5o metros cuadra
dos.

b) El edificio cumplirá con las condi
ciones y programa que se facilite por la 
Información.

c) Para el estudio de su planta se ten- 
, drán presentes las circulaciones y modo

de funcionar de una Delegación de Ha
cienda.

d) . El carácter del edificio indicará c a 
ramente su destino de oficina pública del 
Estado.

6.a' El estudio constará.de los siguien
tes documentos:

Memoria, planos y avance de presu
puesto. ;

Memoria.—Constará de una exposición 
1 de .los siguientes \conceptos: Criterio se

guido en la agrupación de dependencias, 
estudio de las distintas circulaciones, idea 
que ha orientado la composición del edi
ficio, estructura y materiales elegidos para, 
la construcción.

Planos. —■-.Se presentarán: Todas las 
plantas del edificio a escala .1. : 100, fa
chada principal y una de las, secundarias 
a la misma escala y sección longitudinal 
a 1 : 100.
t No .se autoriza la presentación de ma-/ 

qu,etfv> ni de cualquier otro documento- 
no exigido en estas bases, pudiendo úni
camente acompañar al trabajo una pers
pectiva de conjunto cuyas dimensiones 
sean de 50 x 70 centímetros aproximada- 

i, mente.- • '
Avance dé-presupuesto.—Se presentará 

un avance de presupuesto sobre la base 
de un estado general de mediciones, o 
.bien con el estudio de un porcentaje para 
instalaciones y costo por metro cuadrado . 
para las distintas plantas, suficientemente 
razonado. »

•6.a El importe total de 4a edificación 
no excederá de la cantidad de 8.000.000 
de pesetas.

7.a El Jurado que ha de examinar los 
trabajos y fallar el concurso estará cons
tituido por el limo. Sr. Director general 
de Propiedades y Contribución Territo
rial, pomo Presidente; el Ingeniero Jefe 
de la* Sección de Obras, como Vicepresi
dente; un Arquitecto al servicio de Ha
cienda, designado por él propio Director 
general, como Secretario-técnico, y  como 
Vocales, el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda en Tarragona, un Arquitecto, nom
brado por la Dirección General de 'Ar
quitectura y otro Arquitecto designado por 
los concursantes. '•

8.a Se concederán tres premios
El primero, de 30.000 pesetas'y encargo 

discrecional del proyecto. De.no encargar* 
se éste, una compensación económica de 
15.000 pesetas. \ ...

El segundo, de, 30.000 pesetas,

Y el tercero, de 15.000 pesetas.
9.a A juicio del Jurado se podrá decla

rar desierto el concurso, si no se estima
ran con méritos suficientes ’ los trabajos 
presentados. '

10. Después del fallo se expondrán al 
público todos los trabajos, quedando los 
premiados de propiedad del Ministerio de 
Hacienda.

Madrid, 24 de Junio de ,1953.—El Direc
tor general, Justo González Tarrío.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General, de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por 
Carretera

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre Lalín y 
Pontevedra. provincia de Pontevedra, 
convalidando el que actualmente explo
ta, a don Pedro Campos Rozados.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 25 jde mayo de 
1953, ha .resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio Público re
gular de transporte mecánico fie viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Lalín y Pontevedra, provincia de Ponte
vedra, convalidando el* que actualmente 
explota, a don Pedro Campos Hozados, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re-, 
glamento. de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y  en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre .Lalín T Ponte
vedra,, dé 85 kilómetros de longitud, pa
sará prór SiUeda, Badeira, Balboa, Estra
da, Cuntís y Caldas de Reyes,.con parada 
obligatoria para tomar y* dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Lálín y Ponteve
dra, y otra expedición entre Pontevedra 
y Lalín.
. El hdrario de estas expediciones se' fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público; previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Hispano»,-de 22 HP. de 
potencia, carburante gasolina, matrícula 
pendiente, con capacidad para 15 viaje
ros sentados en primera, clase, 2o en se
gunda y 10 en tercera.

Omnibus marca «Hispano», de 22 HP. de 
potencia, carburante gasolina, matrícula 
PO-6525, con capacidad para 10 viajeros 
sentados en primera clase, 15 en segun
da y 10 en tercera.

Omnibus marca «Lancia», de 16 HP. de 
potencia, carburante gasolina, matricula 
PO24.90, con capacidad para 8 viajeros 
sentados en primera, 15 en segunda y 4 
en tercera clase. • *

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos, de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sm que estén adscritos a nin
gún otro servició; debiendo reunir las con-, 
dicioneg que se filan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.
. 6a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se utlijaaxáa lo* despachos de

billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación la Jefatura 
de Obras Públicas.-

6.a Regirán las siguientes tarifas-báse;
Clase primera: 0,40 pesetas por viajéro-

kilómetro (incluido impuestos).
Clase segunda: 0,33 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Clase tercera: 0,31 pesetas por viajero- 

kilóihetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,495 pesetas por cada 10 kilóme
tros-kilogramo o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Cbligatoño*de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso dé 200 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,645 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de Junio, 
siguiente).

8.a Esté servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952, el con-/ 
cesionario deberá abonar a .la Redi Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de1 coincidencia del 
cinco por ciento (5 por 100).

9.a La explotación d l̂ servicio comen
zará en el plazo máxmo de tres meses, 
contados a partir de la fechá de publi-', 
cación ,de la adjudicación definitiva de. 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el.ad
judicatario á la Jefatura de Obras Pú
blicas de Pontevedra la feehá en qué se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levántamiento del acta correspon-

. diente.
10. El incumplimiento por parte del 

adjudicatario de sus obligaciones ¿entró 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 20 de Junio de 1953.*—El Direc
to  ̂ general, José de Agúinágá.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Autorizando a «Teleflex Española, Socie
dad Anónimas la fabricación que soli
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Teleflex 
Española, S. A.», en solicitud de auto
rización para la fabricación de mandos 
mecánicos a distancia y transportadores, 
en Barcelona, comprendida en él grupo 
segundo, b), de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a prepuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Teleflex Española, S. A.», 
la fabricación. que solicita con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la norma i l  de la citada disposición mi
nisterial y a  las especiales siguientes:

1.a El plazo de pueáta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de' 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Eáta autorización se condiciona *a 
la aprobación por la Dirección Generál 
de. Industria de los contratos establecí-’ 
dos para colaboración extranjera,
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3.a E sta autorización no supone la de 
im portación de m aquinaria, que deberá , 
solicitarse e n - la form a acostum brada, 
acom pañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para  ex
tender la cual deberá justificarse ante 
la  m ism a la imposibilidad de adquisición 
de m aquinaria nacionál.

4 /1 La Adm inistración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se de
m uestre el incum plim iento de las con
diciones im puestas, o por la declaración 
m aliciosa o inexacta contenida en ' los 
datos que deben figurar en las in s tan 
cias y documentos a que se refieren las 
norm as segunda a quinta, ambas* inclu
sive, de la citada disposición m inisterial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 9 de junio de 1953—El D i

rector general, E. Rugarcía.
Sr, ingeniero  Jefe de la  Delegación de 

Ind u stria  de Barcelona.

Autorizando a «Valencia, S. A.», para
ampliar la industria que solicita.

Cumplidos los trám ites reglam entarios
en el expediente promovido por «Va- : 
lencia, S. A.», en solicitud de autoriza
ción para,; am pliación de industria  de 
zumos y  derivados de los agrios en Cas
tellón, com prendida en el grupo segun
do, bh  de la clasificación establecida" 
en la. Orden m inisterial de 12 de sep
tiem bre de 1939,

É sta Dirección G eneral, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
m a. ha resuelto:

Autorizar a «Valencia, . S. A.», para  
am pliar la industria  que solicita con 
arreglo, a las condiciones generales fija 
da* en la norm a 11 de la c itada dispo
sición m inisterial y a las especiales sí-% 
guientes: N

1.a El plazo de puestá en m archa será 
de dieciocho meses, contados a p a rtir  
de la fecha de publicación de esta re
solución en el EQLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
im portación de m aquiiiaria, 'que debe
rá  solicitarse en la form a acostum bra
da, acom pañada de certificación, expe
d ida por la Delegación de Industria ,

‘ p a la  extender la cual deberá justificarse 
an te  la m ism a la im posibilidad de ad
quisición de m aquinaria nacional.

3.a U na vez recibida la m aquinaria, 
lo notificará a la Delegación de Indus
tr ia  para  que por la  m ism a se comprue
be que responde a  las características que 
figuren en él permiso de im portación.

4> La A dm inistración se reserva el 
deiecho a dejar sin efecto esta au tori
zación en el m om ento en que se demues
tre  el incum plim iento de las condicio
nas im puestas o por la declaración m a
liciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las no r
m as segunda a quinta, .ambas inclusive, 
de la citada disposición m inisterial.

Dios guarde a V, S, muchos años. 
M adrid, 17 de junio de 1953,—El Di-, 

rector general, E. Rugarcía. ,

Sr. ingeniero Jefe de la  Delegación de 
In d u s tria  de Castellón.

* — ,----------- .
Autorizando a don Cef crino Polo Sara 

para instalar la nueva industria que 
solicita.
Cumplidos los trám ites reglam entarios 

en el expediente promovido por don Ce- 
ferino. Polo S ara  en solicitud de au to
rización p ara  u h a . nueva industria  de 
fabricación de sacos de papel K raft, en 
Las Palm as, com prendida en el grupo 
segundo, b), de la  clasificación estable
cida en la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939*

• Ésta "Dirección G eneral, a propuesta 
d j la Sección correspondiente, de ..la mis
ma, ha resuelto: . \  •

A utorizar a don "Ceferino * Polo . S ara  
para  in s ta la r ia  hueva in dustria  que so
licita con arreglo á las condiciones ge
nerales fijadas en la norm a 11 de la ci
tada  O rden m inisterial y a las especia
les siguientes:

I a El plazo de puesta en m archa seta 
de un año, contado a p a rtir de la fecha 
de publicación de esta  resolución- en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 1 

2.a Esta autorización no supone la de 
im portación de m aquinaria, que deberá 
solicitarse en la form a acostum brada, 
acom pañada de certificación expedida 
por la Delegación de industria , p a ra  ex
tender la cual deberá justificarse ante 
la m ism a la imposibilidad, de adquirirla 
e.i el mercado nacional;

"‘o / ’ U rtá vez recibida la m aqu inaria ; 
lo notificarán a la Delegación de indus- _ 
iiia  para  que por la misma se comprue
be que responde a las características que 
figuren en el permiso de im portación.

4.a La Adm inistración se reserva el 
deiecho a dejar sin efecto esta au tori
zación en el momento en que se demues- , 
tre  el incum plim iento de las condiciones 
im puestas o por la declaración malicio- ■ 
sa o inexacta contenida en los datos 
aue deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las norm as 
segunda a quinta, ambas inclusive, de 
la citada disposición m inisteriah 

Dios guarde a V. S, muchos años. 
M adrid, 17 de junio de 1953.-—El Di* ‘ 

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación de 
Industria  de Las Palm as.

Continuación a la relación de certi ficados de vroductor na cíonal publicada en  e l  
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  de f echa 29-6-1953.

C. P. N. núm. 5.192, expedido en 16-11-1943

F E R N A N D E Z B A L A G U E R , R I C A R D O

Fabrica de flecos, • cordones, borlas, .etc.—Oficinas y fáb rica : Espinosa. 20. Valencia ,

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  t

Flecos de seis a ocho.centím etros de ancho... ;.. <>;
Soutache............................................................... . ... . , ..............  ..............
Cordón.............. ... ........  ................ ........................................................... .
Felpilla.................. . ........... ... ......................  .............................. . ........  ...
Borlas de uniform e ... ... ..........................  ............................................

Capacidad 
de producción  ̂

♦

300.000 metroá
120.000 » 

1.500.000 »
500.000 »
500.000 unid.

En año de trescientos días laborables, jornada de ocho horas y fabricación slmuL 
tánea de los artículos consignados.  ̂ #  ;

C. P. N. mim. 5.193, expedido en 17-11-1948 (sustituye y anula al 4.320, expedida
en 12-2-1946)

SOCIEDÁt) ANONIMA INDUSTRIAS DEL ALUMINIO , ‘
Fábrica de objetos de alum inio

Oficinas y fáb rica : Taquígrafo Garriga, 108/114. Barcelona

Producción 
norpnal '

!• Tm.

Capacidad 
m áxim a de pro3 

ducción

,. Tm,
P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  t  *

Objetos de alum inio embutido para baterías de 
cocina, platos, vasos, cantimploras, platos 

.sartén, cubiertos-alum inio, envases para fa r
macia, perfum ería, y  usos san itarios.,........... .

• En año de trescientos dias laborables y jornada

250

de ocho, horas.

750 *

C. P. N /núm . 5.194, expedido en 17-11-1948 (sustituye y anula  al 3.119, expedido 
’ en 4-10-1941)

. , L A .  G E L . I P E N S E ,  S .  As

Fábricas de p ap e l—Oficinas: Balmes, 183. Barcelona.—Fábricas: Afueras. Gé* 
Uda."(Barcelona). Afueras. San Sadurní de Noya (Barcelona)

Canaridad 
anual de pro3 

ducción

Kilogramos
P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a ?’

Papeles continuos de todas clases, satinados o alisados, blancos o en 
color, para todos los sistem as de impresión, con filigranas al
agua ................................... ; . .  .......... .............. ..  .............. ....................

Papeles de embalaje y económicos..............................................................
Papeles foto y lito estucados por una o am bas caras, ú .....................
Papeles tina o barba para valores, ediciones de lujo y otros usos, 

con filigrana al agua ,.................................... ... ....................  ............

4.000.000
2.000.000

500.000

500.000

< La producción norm al es un 20 por 100 menor que la capacidad de producción.

CContinuará.Jj


